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SECCIÓN OFICIAL  
           
 

ORDENANZAS 
 

 
 
 
 

 
Municipalidad de Patagones  
Honorable Concejo Deliberante  
Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP “Nunca Má s” 
 

REGISTRADO BAJO Nº 4189.  
                    

Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                   Expediente 4084-1516/24.  
 
VISTO:  

El expediente 4084 -1516/17 y;  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante nota, el señor Iraldi Luis 
Agustín, DNI 11.952.506, solicita la renovación de uso de 
espacio público, de su Carro Gastronómico, para rea lizar la 
venta de comidas rápidas y venta de bebidas. 

 
Que, dicho carro gastronómico, se encuentra 

desde hace varios años, ubicado en Avenida Costaner a 
“Primera Bajada” y calle Emma Nozzi, sobre el marge n norte 
del rio Negro. 

 
Que, consta a fojas 107 y 108, notas de 

conformidad de las áreas municipales de Comercio e 
Inspección General, de la ubicación de dicho carro 
gastronómico. 

 
Que, a foja 106, se encuentra la Autorización 

efectuada “Ad Referéndum”, de fecha 13 de diciembre  del año 
próximo pasado. 
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POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

ARTICULO 1º; Autorizase al señor Iraldi, Luis Agustín DNI 
11.952.506, a la renovación del espacio público, ub icado en 
Avenida Costanera “Primera Bajada” y calle Emma Noz zi, 
sobre el margen norte del rio Negro donde funciona el carro 
gastronómico, para la venta de comidas rápidas y ve nta de 
bebidas por el termino de 1 (un) año, a partir de l a 
promulgación del presente. ------------------------ -------- 
 
ARTICULO 2º; Anéxese al presente, Nota 017HCD/24, de fecha 
3 de Mayo del corriente año. ---------------------- ------- 
  
ARTICULO 3º; El señor Iraldi, Luis Agustín DNI 11.952.506, 
titular del carro gastronómico se hará responsable ante 
eventuales daños materiales que ocurriesen en el me ncionado 
espacio público autorizado, haciéndose cargo de 
reparaciones y perjuicios ocasionados en el mismo. -------- 
 
ARTICULO 4º;  El Departamento Ejecutivo Municipal, procederá 
a cobrar el canon correspondiente. ---------------- -------- 
 
ARTICULO 5º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8º SESIÓN ORDINARIA , DEL DÍA 19-
06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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 Municipalidad de Patagones  
Honorable Concejo Deliberante  
    Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 
 

REGISTRADO BAJO Nº 4190.  
 

                  Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                Expediente 4084-1954HCD/23.  
 
VISTO:  

El expediente 4084 -1954HCD/23 y; 
 

CONSIDERANDO: 

Que, a foja 10 obra Nota 008HCD/24, por la 
cual el señor Cruz Thiago DNI 45.177.478, solicita el 
cambio de lugar del Carro Gastronómico denominado “ Bthel”, 
venta de comidas rápidas y venta de bebidas, al pre dio que 
se encuentra frente al Hospital Municipal Dr. Pedro  Ecay, 
(Juan de la Piedra y Celedonio Miguel),  

    
Que, dicho carro gastronómico, se encuentra 

actualmente en ubicado en 1ª Bajada de la Avenida C ostanera 
y calle J.J. Biedma, 

 
Que, en el presente expediente cuenta con 

todos los requerimientos pedidos, para la instalaci ón de 
dicho Carro Gastronómico y la documentación de la 
Secretaria de Planeamiento Obras y Servicios Públic os e 
Inspección General, en donde no se presenta objeció n, para 
el cambio de lugar solicitado oportunamente. (foja 12 a 
15). 

Que, es facultad de este Honorable Concejo 
Deliberante, dictar norma correspondiente. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º: Autorizase al señor, Cruz Thiago DNI 
45.177.478, al cambio de lugar de su Carro Gastronó mico, al 
predio ubicado frente al frente al Hospital Municip al Dr. 
Pedro Ecay, (Juan de la Piedra y Celedonio Miguel),  de esta 
ciudad, para la venta de comidas rápidas y venta de  
bebidas, por el periodo restante de la renovación, 
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autorizada oportunamente, mediante Ordenanza 4.084,  
Promulgada bajo registro 2360/2023, de fecha 11 de Octubre 
del año 2023. (Obrante a foja 7 del presente). ---- -------- 
 
ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
 
 
 
 
 
 
Municipalidad de Patagones  
Honorable Concejo Deliberante  
Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 
 

REGISTRADO BAJO Nº 4192.  
              

 Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                 Expediente 4084-164HCD/24.  
VISTO:  

El expediente 4084-164HCD/24 y,  

CONSIDERANDO: 

Que, a foja 1 (uno) del presente, obra nota 
de la Asociación Civil Comarca Diversa, Personería Jurídica 
Nº. 3.044, firmada por la señora Fernanda A. Curaqu eo 
Tesorera de dicha Asociación. 

 
Que, en la misma, solicita autorización para 

izar la bandera del Orgullo, el día 28 de junio, en  el 
Parque Piedra Buena, en el horario de las 16:00 hor as., en 
conmemoración del “Día Internacional del Orgullo” 
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Que, dicho pedido se realiza como gesto de 
inclusión y respeto, simbolizando el firme compromi so con 
la diversidad y la igualdad, celebrando la identida d y los 
derechos de la comunidad LGBTIQ+. 

 
Que, este izamiento, respalda y reafirma el 

respaldo a la lucha contra la discriminación y aspi ra a 
forjar una sociedad más justa, igualitaria e inclus iva, 
para todas las personas independientemente de su 
orientación sexual o identidad de género, pretendie ndo ser 
un recordatorio de que todos merecemos vivir con di gnidad y 
ser aceptados tal cual somos. 

 
Que, es facultad de este Honorable Concejo 

Deliberante, dictar la norma correspondiente. 
 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º;  Autorizase a la Asociación Civil Comarca 
Diversa Personería Jurídica Nº. 3.044, al izamiento  de la 
bandera del Orgullo, el día 28 de junio, en el Parq ue 
Piedra Buena, en el horario de las 16:00 horas., en  
conmemoración del “Día Internacional del Orgullo”. -------- 
 
ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 

 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR MAYORIA. 
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Municipalidad de Patagones  
   Honorable Concejo Deliberante  
        Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 
 

REGISTRADO BAJO Nº 4196.  
                   

Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                Expediente 4084-2002HCD/23.  
 
VISTO:  

El expediente 4084-2002HCD/23 y; 
 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 (uno), obra nota de la 
Directora señora Lorena M. Grosso, del Jardín de In fantes 
Nº. 903 de la localidad de Villalonga, quien solici tara 
oportunamente, autorización para uso de espacio púb lico y 
corte de calles, Boulevard Patagones entre Manuel B elgrano 
y San Martin para el día jueves 26 de octubre del a ño 
próximo pasado, de 10:00 horas a 11:30 horas, para la 
realización en el marco del Proyecto Institucional e 
adhesión a la Semana de la Educación Física, que co ntó con 
actividades recreativas al aire libre y culmino con  una 
bicicleteada.  

     
Que, los señores Concejales Presidentes de los 

distintos Bloques Políticos, obrantes a fojas 2 (do s), 
autorizan Ad-Referéndum del Honorable Concejo Delib erante, 
con fecha 23 de octubre del año 2023. 

 
Que, el Honorable Concejo Deliberante de 

Patagones, debe establecer el instrumento administr ativo 
correspondiente. 

 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

ARTICULO 1º:  Convalídese la Autorización celebrada Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de fe cha 23 
de octubre del 2023, obrante a fojas 2 (dos), a la 
Directora señora Lorena M. Grosso, del Jardín de In fantes 
Nº. 903 de la localidad de Villalonga, quien solici tara 
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oportunamente, autorización para uso de espacio púb lico y 
corte de calles, Boulevard Patagones entre Manuel B elgrano 
y San Martin para el día jueves 26 de octubre del a ño 
próximo pasado, de 10:00 horas a 11:30 horas, para la 
realización en el marco del Proyecto Institucional e 
adhesión a la Semana de la Educación Física, que co ntó con 
actividades recreativas al aire libre y culmino con  una 
bicicleteada.-------------------------------------- ---- 
 
ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 

 

                     
 
 
 
Municipalidad de Patagones  
Honorable Concejo Deliberante  
    Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 

 
REGISTRADO BAJO Nº 4197.  
                   

Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                Expediente 4084-2004HCD/23.  
 
VISTO:  

     El expediente 4084-2004HCD/23 y; 
 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 (uno), obra nota de la Escuela 
Secundaria Nº. 1, de la localidad de Villalonga, fi rmada 
por la señora Directora Lic. María Lucrecia Percaz,  quien 
solicita autorización para uso de espacio público y  corte 
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de calles, San Martin – Boulevard Patagones – Coman dante 
Piedra Buena y calle Nº. 8, de esa localidad.      

 
Que, dicho pedido se realizó a los efectos de 

llevar a cabo, la 2ª Jornada FES – Fiesta el Estudi ante 
Secundario, el día 27 de octubre, del año próximo p asado, 
en el horario de 08:00 horas a 18:00 horas.  

 
Que, los señores Concejales Presidentes de los 

distintos Bloques Políticos, obrantes a fojas 3 (tr es), 
autorizan Ad-Referéndum del Honorable Concejo Delib erante, 
con fecha 23 de octubre del año 2023. 

 
Que, el Honorable Concejo Deliberante de 

Patagones, debe establecer el instrumento administr ativo 
correspondiente. 

 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

ARTICULO 1º:  Convalídese la Autorización celebrada Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de fe cha 23 
de octubre del 2023, obrante a fojas 3 (tres), a la  Escuela 
Secundaria Nº. 1 de la localidad de Villalonga, fir mada por 
la señora Directora Lic. María Lucrecia Percaz quie n 
solicitara la autorización para uso de espacio públ ico y 
corte de calles; San Martin – Boulevard Patagones –  
Comandante Piedra Buena y calle Nº. 8, de esa local idad, 
para la realización de la 2ª Jornada FES – Fiesta e l 
Estudiante Secundario, el día 27 de octubre, del añ o 
próximo pasado, en el horario de 08:00 horas a 18;0 0 
horas.--------------------------------------------- --------  
 
ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 

 

 

Municipalidad de Patagones  
Honorable Concejo Deliberante  
Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 
 

REGISTRADO BAJO Nº 4198.  

                       
                  Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                Expediente 4084-2019HCD/23.  
VISTO:  

El expediente 4084-2019HCD/23 y; 
      
CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 3 (tres), obra nota del 
Secretario de Desarrollo Social, Dr. Leandro Merlo Ezcurra, 
quien solicitara autorización para uso de espacio p úblico y 
corte de calles. 

 
Que, lo solicitado oportunamente fue a los 

efectos de la realización del evento en el Día Mund ial Sin 
Alcohol, conjuntamente con el Centro Municipal de 
Adicciones y GIRSU, donde el objetivo fue visibiliz ar, 
concientizar, informar y sensibilizar sobre los efe ctos del 
consumo de alcohol y la entrega de folletería, plan tines 
y/o fruta de estación, a cambio de botellas, latas,  
cartones de tetrabrik, para su posterior reciclaje.  

 
Que, dicho evento, se desarrolló el día 15 de 

noviembre del año próximo pasado, en el horario de 09:00 
horas a 11:30 horas aproximadamente, en la Plaza 7 de 
Marzo, con el corte de calles Comodoro Rivadavia en tre 
Olivera y 7 de Marzo. 

 
Que, los señores Concejales Presidentes de los 

distintos Bloques Políticos, obrantes a fojas 4 (cu atro), 
autorizan Ad-Referéndum del Honorable Concejo Delib erante, 
con fecha 14 de noviembre del año 2023.              

 
Que, el Honorable Concejo Deliberante de 

Patagones, debe establecer el instrumento administr ativo 
correspondiente. 
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POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º:  Convalídese la Autorización celebrada Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de fe cha 14 
de noviembre del 2023, obrante a fojas 4 (cuatro), al 
Secretario de Desarrollo Social, Dr. Leandro Merlo Ezcurra 
a los efectos de la realización del evento en el Dí a 
Mundial Sin Alcohol, el día 15 de noviembre del año  
próximo pasado, en el horario de 10:00 horas a 11:3 0 horas 
aproximadamente, en la Plaza 7 de Marzo, con el cor te de 
calles Comodoro Rivadavia entre Olivera y 7 de Marz o, de 
esta ciudad. -------------------------------------- ----- 
 
ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 

 

 

Municipalidad de Patagones  
   Honorable Concejo Deliberante  
        Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP “Nunca Má s” 
 

REGISTRADO BAJO Nº 4206  

                    
Carmen de Patagones, 24 de Junio de 2024. 

                                  Expediente 4084-2053HCD/23  
VISTO:  
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    El expediente 4084-2053HCD/23 y; 
 
CONSIDERANDO:                        
            Que, a fojas 1 (uno), obra nota de la s eñora Zenfner 
M. Alejandra, solicitando autorización para uso de espacio 
público- 
 
        Que, dicho pedido se realizó a los efectos de llevar 
a cabo, la Feria de Artesanos, el día 8 de diciembr e del año 
próximo pasado, en la Plaza Güemes, de la localidad  de 
Villalonga, en el horario de 15:00 horas a 23:00 ho ras. 
 
     Que, los señores Concejales Presidentes de los  
distintos Bloques Políticos, obrantes a fojas 2 (do s), autorizan 
Ad-Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, co n fecha 01 de 
diciembre del año 2023. 
 
              Que, el Honorable Concejo Deliberante  de 
Patagones, debe establecer el instrumento administr ativo 
correspondiente. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

ARTICULO 1º:  Convalídese la Autorización celebrada Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de fe cha 01 de 
diciembre del 2023, obrante a fojas 2 (dos), para e l uso de 
espacio público, en Plaza la Plaza Güemes, de la lo calidad de 
Villalonga, en el horario de 15:00 horas a 23:00 ho ras, donde se 
realizó la Feria de Artesanos. -------------------- ------------- 
 
ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 

Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. -----  

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8º SESIÓN ORDINARIA , DEL DÍA 19-
06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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Municipalidad de Patagones  
Honorable Concejo Deliberante  
Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 
 

REGISTRADO BAJO Nº 4207.  
 

                  Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                Expediente 4084-2060HCD/23.  
 
VISTO:  

El expediente 4084-2060HCD/23 y;  

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 obra nota del señor Guillermo 
Giménez, Representante Legal de la Obra Educativa P astoral 
Salesiana Argentina Sur, solicitando corte de calle s 
Comodoro Rivadavia y 7 de Marzo de esta ciudad, par a la 
realización del evento de la Celebración de la Gran  Fiesta 
Navideña y Misa Criolla. 

  
Que, dicho evento se realizó el día 17 de 

diciembre del año próximo pasado, a partir de las 1 8:00 
horas. 

Que, los señores Concejales Presidentes de los 
distintos Bloques Políticos, obrantes a fojas 02 (d os), 
autorizan Ad-Referéndum del Honorable Concejo Delib erante, 
con fecha 13 de diciembre el año 2023, a llevar dic ho corte 
de calles. 

Que, el Honorable Concejo Deliberante de 
Patagones, debe establecer el instrumento administr ativo 
correspondiente 

 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

ARTICULO 1º:  Convalídese la Autorización celebrada Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de fe cha 13 
de diciembre del 2023, obrante a fojas 02 (dos), el  corte 
de calles, Comodoro Rivadavia y 7 de Marzo, solicit ado 
oportunamente por el señor Guillermo Giménez, Repre sentante 
Legal de la Obra Educativa Pastoral Salesiana Argen tina 
Sur, a partir de las 18:00 horas, para la realizaci ón del 
evento de la Celebración de la Gran Fiesta Navideña  y Misa 
Criolla.------------------------------------------- ------ 
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ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 

                        

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 

 

 

Municipalidad de Patagones  
Honorable Concejo Deliberante  
Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 
 

 

REGISTRADO BAJO Nº 4209.  
                   
                  Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                Expediente 4084-2065HCD/23.  
 
VISTO:  

El expediente 4084-2065HCD/23 y;  

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 (uno), obra nota del señor 
Intendente Municipal Don Ricardo E. Marino, solicit ando la 
autorización de espacio público, para un encuentro de 
Murgas, organizado y solicitado por la Dirección de  Cultura 
de este Municipio, en el marco del aniversario de l a Murga 
local Marimba.    

Que, dicho pedido, fue a los efectos del 
encuentro de Murgas, que se realizó el día 16 de di ciembre 
del año próximo pasado, en el horario de 16:00 hora s a 
22:00 horas, en el Playón del Barrio Villa Linch, d e esta 
ciudad. 
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Que, los señores Concejales Presidentes de los 
distintos Bloques Políticos, obrantes a fojas 3 (tr es), 
autorizan Ad-Referéndum del   Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 12 de diciembre del año 2023 . 

  
Que, el Honorable Concejo Deliberante de 

Patagones, debe establecer el instrumento administr ativo 
correspondiente. 

 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º:  Convalídese la Autorización celebrada Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de fe cha 12 
de diciembre del 2023, obrante a fojas 3 (tres), a la 
Dirección de Cultura de este Municipio, para llevar  
adelante el Encuentro de Murgas, en el marco del 
aniversario de la Murga local Marimba, el día 16 de  
diciembre del año próximo pasado, en el horario de 16:00 
horas a 22:00 horas, en el Playón del Barrio Villa Linch, 
de esta ciudad. ----------------------------------- ----- 
 

ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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Municipalidad de Patagones  
   Honorable Concejo Deliberante  
        Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 
 

REGISTRADO BAJO Nº 4210.  

                      
                  Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                Expediente 4084-2066HCD/23.  
VISTO:  

El expediente 4084-2066HCD/23 y;  

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 1 (uno), obra nota del presbítero 
José M. Masson, de la localidad de Villalonga, soli citando 
la autorización de espacio público, para la realiza ción de 
la Misa y Pesebre Viviente. 

 
Que, dicho evento, se realizó el día 16 de 

diciembre del año próximo pasado en el horario de 1 8:00 
horas a 21:00 horas en el Playón de la Pista de Sal ud, de 
esa localidad. 

 
Que, los señores Concejales Presidentes de 

los distintos Bloques Políticos, obrantes a fojas 2  (dos), 
autorizan Ad-Referéndum del Honorable Concejo Delib erante, 
con fecha 12 de diciembre del año 2023. 

  
Que, el Honorable Concejo Deliberante de 

Patagones, debe establecer el instrumento administr ativo 
correspondiente. 

 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

ARTICULO 1º:  Convalídese la Autorización celebrada Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de fe cha 12 
de diciembre del 2023, obrante a fojas 2 (dos), al 
presbítero José M. Masson, de la localidad de Villa longa, 
para la realización de la Misa y Pesebre Viviente. el día 
16 de diciembre del año próximo pasado en el horari o de 
18:00 horas a 21:00 horas en el Playón de la Pista de 
Salud, de esa localidad. -------------------------- -------- 
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ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 

 

 

Municipalidad de Patagones  
Honorable Concejo Deliberante  
Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 
 

REGISTRADO BAJO Nº 4212.  
                   

Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                Expediente 4084-2068HCD/23.  
 
VISTO:  

El expediente 4084-2068HCD/23 y;  

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 obra nota del Pastor Luciano 
Juanico de la Iglesia Unión Pentecostal Fichero de Culto 
Nº. 68 – Personería Jurídica Nº 111-38-76, de esta ciudad, 
para la realización de una reunión religiosa al air e libre 
y la representación del Pesebre Viviente. 

  
Que, dicho evento se realizó el día 22 de 

diciembre del año próximo pasado, desde las 18:00 h oras a 
23:00 horas. 

 
Que, los señores Concejales Presidentes de 

los distintos Bloques Políticos, obrantes a fojas 0 2 (dos), 
autorizan Ad-Referéndum del Honorable Concejo Delib erante, 
con fecha 15 de diciembre el año 2023. 
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Que, el Honorable Concejo Deliberante de 

Patagones, debe establecer el instrumento administr ativo 
correspondiente. 

 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

ARTICULO 1º:  Convalídese la Autorización celebrada Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de fe cha 15 
de diciembre del 2023, obrante a fojas 02 (dos), de l uso de 
espacio público, para la realización de una reunión  
religiosa al aire libre y la representación del Pes ebre 
Viviente, desde las 18:00 horas a 23.00 horas, soli citado 
oportunamente por el Pastor Luciano Juanico de la I glesia 
Unión Pentecostal Fichero de Culto Nº. 68 – Persone ría 
Jurídica Nº 111-38-76. - 

ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 

 

 

Municipalidad de Patagones  
Honorable Concejo Deliberante  
Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 
 

REGISTRADO BAJO Nº 4213.  
 

                  Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
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                                Expediente 4084-2073HCD/23.  
 
VISTO:  

El expediente 4084-2073HCD/23 y; 
 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 (uno), obra nota del señor 
Intendente Municipal Don Ricardo E. Marino, solicit ando la 
autorización de espacio público, para la realizació n de la 
Feria Navideña, organizado y solicitado por la Dire cción de 
Cultura de este Municipio. 

 
Que, dicho pedido, fue a los efectos, de la 

realización de la Feria Navideña con artesanos loca les, 
llevada a cabo, el día 23 de diciembre del año próx imo 
pasado, en el Parque Piedra Buena, de esta ciudad, en el 
horario de 15:00 horas a 21:00 horas 

Que, los señores Concejales Presidentes de los 
distintos Bloques Políticos, obrantes a fojas 3 (tr es), 
autorizan Ad-Referéndum del Honorable Concejo Delib erante, 
con fecha 18 de diciembre del año 2023. 

 
Que, el Honorable Concejo Deliberante de 

Patagones, debe establecer el instrumento administr ativo 
correspondiente. 

 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

ARTICULO 1º:  Convalídese la Autorización celebrada Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de fe cha 18 
de diciembre del 2023, obrante a fojas 3 (tres), a la 
Dirección de Cultura de este Municipio, para llevar  
adelante la Feria Navideña, el día 23 de diciembre del año 
próximo pasado, en el Parque Piedra Buena, de esta ciudad, 
en el horario de 15:00 horas a 21:00 horas.-------- -------- 
 

ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 

 

 
Municipalidad de Patagones  
Honorable Concejo Deliberante  
Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 
 

REGISTRADO BAJO Nº 4214.  
 

                  Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                Expediente 4084-2075HCD/23.  
 
VISTO:  

El expediente 4084-2075HCD/23 y;  

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 (uno) obra nota del Pastor 
Mariano Bogado, del Movimiento Cristiano y Misioner o “Un 
lugar para la Familia” Cristo Responde, Entidad de Bien 
Público Nº. 6787, solicitando autorización para el evento 
de representación del Pesebre al aire libre e 
interpretación de villancicos navideños. 

 
Que, dicho evento se llevó a cabo el día 29 de 

diciembre del año próximo pasado, a las 19:00 horas , en 
calle 7 de Marzo entre M. Guerrico y Mascarello, de  esta 
ciudad. 

Que, los señores Concejales Presidentes de los  
distintos Bloques Políticos, obrantes a fojas 

2 (dos), autorizan Ad-Referéndum del Honorable Conc ejo 
Deliberante, con fecha 19 de diciembre el año 2023.  

 
Que, el Honorable Concejo Deliberante de 

Patagones, debe establecer el instrumento administr ativo 
correspondiente. 
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POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º;  Convalídese la Autorización celebrada Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de fe cha 19 
de diciembre del 2023, obrante a fojas 2 (dos), al Pastor 
Mariano Bogado, del Movimiento Cristiano y Misioner o “Un 
lugar para la Familia” Cristo Responde, Entidad de Bien 
Público Nº. 6787, para la presentación del Pesebre al aire 
libre e interpretación de villancicos navideños, qu e se 
realizará el día 29 de diciembre del año próximo pa sado, a 
las 19:00 horas, en calle 7 de Marzo entre M. Guerr ico y 
Mascarello, de esta ciudad. ----------------------- -------- 

ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 

 

 

Municipalidad de Patagones  
Honorable Concejo Deliberante  
Patagonia Argentina  
40° aniversario del informe de la CONADEP -“Nunca M ás” 
 

 

 REGISTRADO BAJO Nº 4215.  
                 

Carmen de Patagones, 24 de junio de 2024. 
                                 Expediente 4084-098HCD/24.  
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VISTO:  

El expediente 4084-098HCD/24 y;  

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 (uno), obra nota del señor 
Intendente Municipal Don Ricardo E. Marino, solicit ando la 
autorización de espacio público, organizado y solic itado 
por el Secretario de Producción, Desarrollo Económi co y 
Comunitario Ing. Raúl Rosemberg y la Directora de C ultura 
señora Natalia Gorosito Labat, de este Municipio. 

 
Que, dicho pedido, fue a los efectos, de 

llevar a cabo diversas actividades en el marco del 
Aniversario Patagones – Viedma, el día 22 de abril del 
corriente año, en el horario de 15:00 horas a 18:30  horas, 
en la Plaza 7 de Marzo, de esta ciudad. 

 
Que, los señores Concejales Presidentes de 

los distintos Bloques Políticos, obrantes a fojas 3  (tres), 
autorizan Ad-Referéndum del Honorable Concejo Delib erante, 
con fecha 19 de abril del año 2024. 

 
Que, el Honorable Concejo Deliberante de 

Patagones, debe establecer el instrumento administr ativo 
correspondiente. 

 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

ARTICULO 1º;  Convalídese la Autorización celebrada Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de fe cha 19 
de abril del 2024, obrante a fojas 3 (tres), al Sec retario 
de Producción, Desarrollo Económico y Comunitario I ng. Raúl 
Rosemberg y la Directora de Cultura señora Natalia Gorosito 
Labat, de este Municipio, para llevar a cabo divers as 
actividades en el marco del Aniversario Patagones –  Viedma, 
el día 22 de abril del corriente año, en el horario  de 
15:00 horas a 18:30 horas, en la Plaza 7 de Marzo, de esta 
ciudad. ------------------------------------------- -----  

ARTICULO 2º :  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quien es 
corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gí rese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulg ación. - 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8 º SESIÓN ORDINARI A, DEL DÍA 
19-06-2024. 12º REUNIÓN.  APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

P.ORDENANZAS 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1374/24.  
 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 1989 HCD/23.-  
  CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

 

VISTO:  

           La Ordenanza sancionada por el Honorable  Concejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4194, y.- 

CONSIDERANDO: 

     Las Atribuciones otorgadas al Departamento Eje cutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4194 – 

Convalídese Autorización para colocación de toldo f ijo, en 
comercio sito en calle Arturo Illia Nº 886, de Carm en de 
Patagones, solicitado por la Sra. Matilde Cerda.--- -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ -----------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dese al Digesto Municipal, gír ese 
copia al Honorable Concejo Deliberante y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ----- 
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REGISTRADO BAJO Nº 1375/24.  
 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 164 HCD/24.-  
  CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

VISTO:  

           La Ordenanza sancionada por el Honorable  Concejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4192, y.- 

CONSIDERANDO: 

     Las Atribuciones otorgadas al Departamento Eje cutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.-   

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4192 – 

Autorizase a la Asociación Civil Comarca Diversa, a l izamiento 
de la bandera del Orgullo, el día 28 de Junio, en e l Parque 
Piedra Buena, en conmemoración del “Día Internacion al del 
Orgullo”.------------------------------------------ ------------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ----------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dese al Digesto Municipal, gír ese 
copia al Honorable Concejo Deliberante y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ----- 
 
 
 
 
 
 

  
REGISTRADO BAJO Nº 1376/24.  

 
CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 1954 HCD/23.-  
  CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

VISTO:  

           La Ordenanza sancionada por el Honorable  Concejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4190, y.- 

CONSIDERANDO: 
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     Las Atribuciones otorgadas al Departamento Eje cutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4190 – 

Autorizase el traslado del carro gastronómico, prop iedad del Sr. 
Cruz Thiago, desde la 1º bajada de Avda. Costanera y J.J. Biedma 
a la calle Juan de la Piedra y Celedonio Miguel.--- -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ -----------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dese al Digesto Municipal, gír ese 
copia al Honorable Concejo Deliberante y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ------- 
 
 
 
 
 

       
REGISTRADO BAJO Nº 1377/24.  

 
CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 098HCD/24.-  

  CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

VISTO:  

           La Ordenanza sancionada por el Honorable  Concejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4215, y.- 

CONSIDERANDO: 

     Las Atribuciones otorgadas al Departamento Eje cutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.-   

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4215 – 

Convalídese la Autorización del Uso de espacio públ ico en Plaza 
7 de Marzo, con fecha 22 de Abril de 2024, para los  festejos del 
Aniversario Patagones - Viedma.-------------------- ------------  
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ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ----------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase, comuníquese a quienes 
corresponda, dese al Digesto Municipal, gírese copi a al 
Honorable Concejo Deliberante y procédase a su arch ivo.--- 
 
 
 
                                                                                   
 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1378/24.  
 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 2068HCD/23.-  
  CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

VISTO:  

           La Ordenanza sancionada por el Honorable  Concejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4212, y.- 

CONSIDERANDO: 

     Las Atribuciones otorgadas al Departamento Eje cutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.-   

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4212 – 

Convalídese la Autorización del Uso de espacio públ ico a la 
Iglesia Unión Pentecostal, celebración Navidad 2023 , en “plaza 
Pique Puye” Barrio Villa Lynch.-------------------- -------------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ----------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase, comuníquese a quienes 
corresponda, dese al Digesto Municipal, gírese copi a al 
Honorable Concejo Deliberante y procédase a su arch ivo.--- 
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REGISTRADO BAJO Nº 1379/24.  
 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 2065HCD/23.-  
  CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

VISTO:  

           La Ordenanza sancionada por el Honorable  Concejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4209, y.- 

CONSIDERANDO: 

     Las Atribuciones otorgadas al Departamento Eje cutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4209 – 

Convalídese la Autorización del Uso de espacio públ ico al 
encuentro de Murgas, con fecha 16 de diciembre de 2 023, en el 
playón del Barrio Villa Lynch.--------------------- -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ -----------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase, comuníquese a quienes 
corresponda, dese al Digesto Municipal, gírese copi a al 
Honorable Concejo Deliberante y procédase a su arch ivo.--- 
 
 
 
 
 
 
                                                                                       
REGISTRADO BAJO Nº 1380/24.  

 
CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 111 HCD/24.-  

  CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

VISTO:  

           La Ordenanza sancionada por el Honorable  Concejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4191, y.- 

CONSIDERANDO: 

     Las Atribuciones otorgadas al Departamento Eje cutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    
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      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4191 – 

Autorizase renovación de uso de espacio público, pa ra 
instalación de carro gastronómico, propiedad del Sr . Almirón 
Gastón, en calle Juan de la Piedra y Celedonio Migu el (frente al 
Hospital Municipal de Patagones).------------------ ------------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ -----------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dese al Digesto Municipal, gír ese 
copia al Honorable Concejo Deliberante y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ----- 
 
 
 
 
 
 
                                                                                      
REGISTRADO BAJO Nº 1381/24.  

  
CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 2060 HCD/23.-  

CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

VISTO:  

           La Ordenanza sancionada por el Honorable  Concejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4207, y.- 

CONSIDERANDO: 

      Las Atribuciones otorgadas al Departamento Ej ecutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4207 – 

Autorizase a la Obra Educativa Pastoral Salesiana A rgentina Sur, 
el corte de calle C. Rivadavia y 7 de Marzo, para l a celebración 
de la Gran Fiesta Navideña y Misa Criolla.--------- ------------  
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ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ------------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dese al Digesto Municipal, gír ese 
copia al Honorable Concejo Deliberante y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ------ 
 
 
 
 
 
                                                                                       
 

REGISTRADO BAJO Nº 1382/24.  
 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 2075 HCD/23.-  
CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

VISTO:  

           La Ordenanza sancionada por el Honorable  Concejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4214, y.- 

CONSIDERANDO: 

     Las Atribuciones otorgadas al Departamento Eje cutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4214 – 

Autorizase al Pastor Mariano Bogado - Movimiento Cr istiano y 
Misionero, el uso de espacio público para la presen tación del 
Pesebre al aire libre, el día 29 de Diciembre de 20 23, en calle 
7 de mArzo e/ M. Guerrico y Mascarello.------------ -------------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ------------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dese al Digesto Municipal, gír ese 
copia al Honorable Concejo Deliberante y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ----- 
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REGISTRADO BAJO Nº 1383/24.  
 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 2002 HCD/23.-  
CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

VISTO:  

           La Ordenanza sancionada por el Honorable  Concejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4196, y.- 

CONSIDERANDO: 

     Las Atribuciones otorgadas al Departamento Eje cutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.-   

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4196 – 

Autorizase al Jardín de Infantes Nº 903 de Villalon ga, el uso de 
espacio público y corte de calles, calle Bvard. Pat agones e/ M. 
Belgrano y San Martin, el día 26 de Octubre de 2023 , para 
llevarse a cabo Proyecto Institucional Semana de la  Educación 
Física.-------------------------------------------- -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ -----------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dese al Digesto Municipal, gír ese 
copia al Honorable Concejo Deliberante y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ----- 
 
 
 
 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1384/24.  

   
 CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 2053 HCD/23.-  

CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

 

VISTO:  

           La Ordenanza sancionada por el Honorable  Concejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4206, y.- 

CONSIDERANDO: 
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     Las Atribuciones otorgadas al Departamento Eje cutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.- 

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4206 – 

Autorizase el uso de espacio público, el día 01 de Diciembre de 
2023, en Plaza Güemes, de Villalonga, para llevarse  a cabo una 
Feria de Artesanos.-------------------------------- -------------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ------------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dese al Digesto Municipal, gír ese 
copia al Honorable Concejo Deliberante y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ------- 
 
 
 
 
 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1391/2024    

 
CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 2073 HCD/23.-     

CARMEN DE PATAGONES, 05 de Julio de 2024.-  

 

VISTO:  

        La Ordenanza sancionada por el Honorable Co ncejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4213, y.- 

CONSIDERANDO: 

       Las Atribuciones otorgadas al Departamento E jecutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERER LA LEY.-  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4213 – 
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Autorizase a la Dirección de Cultura, el uso de esp acio público, 
el día 23 de Diciembre de 2023, para la realización  de la Feria 
Navideña, en el Parque Piedra Buena.--------------- ------------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ------------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase, comuníquese a quienes 
corresponda, dese al Digesto Municipal, gírese copi a al 
Honorable Concejo Deliberante y procédase a su arch ivo.--- 
 
 
 
 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1393/2024  

 
CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 2004 HCD/23.-     

CARMEN DE PATAGONES, 05 de Julio de 2024.-  

VISTO:  

        La Ordenanza sancionada por el Honorable Co ncejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4197, y.- 

CONSIDERANDO: 

       Las Atribuciones otorgadas al Departamento E jecutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERER LA LEY.-  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4197 – 

Autorizase a la Escuela Secundaria Nº 1, de la loca lidad de 
Villalonga, uso de espacio público y corte de calle s, el día 27 
de Octubre de 2023, para la realización de la 2º Jo rnada FES. 
Fiesta del Estudiante Secundario.------------------ -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ----------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase, comuníquese a quienes 
corresponda, dese al Digesto Municipal, gírese copi a al 
Honorable Concejo Deliberante y procédase a su arch ivo.--- 
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REGISTRADO BAJO Nº1411/2024  
 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 2024HCD/23.-  
    CARMEN DE PATAGONES, 08 de Julio de 2024.-  

 

VISTO:  

        La Ordenanza sancionada por el Honorable Co ncejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4200, y.- 

CONSIDERANDO: 

       Las Atribuciones otorgadas al Departamento E jecutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERER LA LEY.-  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4200 – 

Convalídese la Autorización Ad-Referéndum del H.C.D ., Uso de 
espacio público y corte de calle al Jardín de Infan tes Nº 904, 
para celebrar el día de la familia con fecha 10 de noviembre de 
2023.---------------------------------------------- -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ -----------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase, comuníquese a quienes 
corresponda, dese al Digesto Municipal, gírese copi a al 
Honorable Concejo Deliberante y procédase a su arch ivo.--- 
 
 
 
 
 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº1412/2024  

 
CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4084 – 1516/17.-  

    CARMEN DE PATAGONES, 08 de Julio de 2024.-  

VISTO:  

        La Ordenanza sancionada por el Honorable Co ncejo 
Deliberante de Patagones, bajo el Nº 4189, y.- 

CONSIDERANDO: 
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       Las Atribuciones otorgadas al Departamento E jecutivo 
Municipal por Ley Orgánica de las Municipalidades.    

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERER LA LEY.-  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º:  Promúlguese la Ordenanza sancionada – por el 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, bajo el  Nº 4189 – 

Autorizase al Sr. Iraldi, Luis Agustin a la Renovac ion del 
espacio Público, ubicado en Av. Costanera “Primer b ajada” de 
Carmen de Patagones, para carro Gastronómico por el  término de 
un año, a partir de su promulgación.--------------- ------------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ------------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase, comuníquese a quienes 
corresponda, dese al Digesto Municipal, gírese copi a al 
Honorable Concejo Deliberante y procédase a su arch ivo.--- 
 
 
 
 
 

 
DECRETOS 

 
 

REGISTRADO BAJO Nº1290/24  

CARMEN DE PATAGONES, 18 de JUNIO de 2.024.  
VISTO:  

          Lo actuado en el Expediente Nº 4084-4691/ 24, con 
referencia a la extensión de las pasantías que se l levan a 
cabo en el ámbito del Convenio Marco de de Pasantía s 
suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE PATAGONES y el 
INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA EN EDUCACIÓN 
FISICA, y.-  

CONSIDERANDO: 

         Que, por la misma se solicita la renovació n de los 
servicios de los pasantes en la Carrera del Profeso rado de 
Educación Física.-  
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      Que, a estos efectos el Departamento Ejecutiv o 
considera se dicte el acto administrativo de aproba ción de 
los Convenios Individuales correspondientes.-   

         POR ELLO, EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

LEY:  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º :  Apruébense los Convenios Individuales de 

pasantías suscriptos entre la Municipalidad de Pata gones y 
el INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA EN EDUCACIÓN 
FISICA,  con los Alumnos del Instituto de Formación Docente  

Continua en Educación Física,  que a continuación s e 
detallan:  

CONV. PASANTIA 66/24 – ISLA LOBELOS, CRYZA AYLEN – 
DNI. Nº 45.209.362 - a partir del 01/05/2024 y hasta 
el 30/06/2024.-  
CONV. PASANTIA 67/24 – LOPEZ, FACUNDO NICOLAS – DNI . 
Nº 43.891.162 - a partir del 01/05/2024 y hasta el 
30/06/2024.-  
CONV. PASANTIA 68/24 – CARRIQUEO, FACUNDO SEBASTIAN  – 
DNI. Nº 39.156.066 - a partir del 01/05/2024 y hasta 
el 30/06/2024.-  
CONV. PASANTIA 69/24 – VELO, BRAIN ALEXIS – DNI. Nº  
40.322.082 - a partir del 01/05/2024 y hasta el 
30/06/2024.-  

 

ARTICULO 2º:  El pasante recibirá una asignación estímulo 

mensual equivalente al valor de una carga horaria c on 20 
horas semanales correspondiente al sueldo básico de  la 
Categoría 02 del empleado municipal.--------------- --------  

ARTICULO 3º :  El presente  gasto será imputado a: 

Jurisdicción 1110110000 Secretaría de Hacienda – Pr ograma 
18.00.00- Fondo Educativo -Fuente de Financiamiento  132 
Origen Provincial – Recurso: 11.9.15.00 - Partida 5 .1.3.1 
Becas Estudiantiles, del Presupuesto de Gastos Vige ntes.---  

ARTICULO 4º :  El presente Decreto será refrendado por el 

Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ --------  

ARTICULO 5º :  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes 

corresponda. Dese al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- -------- 
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REGISTRADO BAJO Nº 1300/24  

CARMEN DE PATAGONES, 19 de Junio de 2.024.-   
VISTO:          

       El informe elevado por la Dirección de Recur sos Humanos y  
por el cual las distintas áreas solicitan la design ación de 
Personal Temporario Mensualizado, y.  

CONSIDERANDO:                   

      Que, los agentes que revisten en la Planta Pe rmanente 
no resultan suficientes para poder cumplir debidame nte con las 
funciones y servicios asignados.   

      Que, las distintas áreas han manifestado la 
necesidad de incorporación de personal, tanto en Ca rmen de 
Patagones como en las localidades del resto del Dis trito, 
para suplir temporalmente esa deficiencia.-  

 

     Que, el Estatuto del Personal de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, es tablece 
el régimen de derechos y obligaciones para los agen tes que 
sean designados en carácter de temporario contempla ndo 
entre sus clases al personal con retribución mensua lizado.-  

 

 

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  
 

ARTICULO 1º:  Designase como Personal Temporario 
Mensualizado  de la Municipalidad de Patagones, a p artir 
del 01 de Junio de 2.024 y hasta el 30 de Junio de 2.024, 
al Agente Municipal Sr. ZANOTTI, CESAR LUIS - DNI. Nº 
27.516.965 - Legajo Nº 4157 – Personal Servicios Generales 
- Categoría 2 – Conducción de Equipo Pesado – Tarea  
Riesgosa - Bonif. Chofer, con funciones dependiente s de la 
Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públi cos.---  

 

ARTICULO 2º:  El presente gasto será imputado  a  
Jurisdicción 1110103000 – Partida 1.2.0.0 – Program a 
30.01.00 – Fuente de Financiamiento 110, del presup uesto 
de gastos vigente.--------------------------------- -----  

 

ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ -------  

 

ARTICULO 4º:  Cúmplase,  regístrese,  comuníquese  a  
quienes  corresponda, dése al Digesto Municipal y 
procédase a su archivo.---------------------------- -------  
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REGISTRADO BAJO Nº 1363/24  

CARMEN DE PATAGONES, 03 de Julio de 2.024  

VISTO:  

         La nota presentada por el CLUB SOCIAL Y 
ATLETICO JORGE NEWBERY - Entidad de Bien Publica inscripta 

bajo Nº 01, y.-  

CONSIDERANDO: 

            Que, por la misma solicita el pago por la suma 
de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO CON 93/100 ($295.225,93),  correspondiente a 

pago de expensas y facturas de servicios (luz, gas y 
expensas), del inmueble donde funciona la Ayudantía  Fiscal 
del distrito judicial de Bahía Blanca.-  

                                                            Que, el Sr. Intendente Municipal considera 
atendible tal pedido.-  

             Que, a estos efectos, se debe dictar el 
correspondiente acto administrativo.-                                        

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

                      D E C R E T A:  

ARTICULO 1º :  Autorizase a la Contaduría Municipal a librar 
Orden de Pago a favor del CLUB SOCIAL Y ATLETICO JORGE 
NEWBERY - Entidad de Bien Pública inscripta bajo Nº 01,  por  
la suma de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO CON 93/100 ($295.225,93),  correspondiente a 

pago de expensas y facturas de servicios (luz, gas y 
expensas), del inmueble donde funciona la Ayudantía  Fiscal 
del distrito judicial de Bahía Blanca.------------- --------  

ARTICULO 2º:  Impútese dicho gasto a Jurisdicción 1110102000 

Programa 35.02.00  – Fuente de Financiamiento 110 –   
Partidas 3.1.1.0 ($86.216,38); 3.1.3.0 ($49.778,55)  – 
3.1.9.0 ($159.231,00) - Importe Total: $295.225,93,  del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.-------------------- --------  

ARTICULO 3º:  El presente subsidio se otorga con cargo de 

Rendición de Cuentas de acuerdo a lo establecido en  los 
Artículos 131, 132 y concordantes del Reglamento de  
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Contabilidad para las Municipalidades de la Provinc ia de 
Buenos Aires. --------------------------------------------------- ------------------ 

ARTICULO 4º :  El Decreto será refrendado por el Señor  

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ --------  

ARTICULO 5º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a qu ienes                                                                              

corresponda, dése al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- --------  

 

 

 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1373/24  

 

CARMEN DE PATAGONES, 04 de Julio de 2.024.-   

VISTO:  

     Lo informado por la Dirección de Recursos Huma nos 
Municipal, y.-                                                 

CONSIDERANDO:     

    Que, de acuerdo a la documentación elevada, se comunica 
la renuncia del Agente Municipal SITANOR GUSTAVO DANIEL –  
Legajo Nº 267, a partir del 01 Agosto de 2.024, a las funciones 

que venía desempeñando en  la Municipalidad de Pata gones.-     

      Que, habiendo tomado intervención las áreas p ertinentes, 
se debe dictar el acto administrativo correspondien te .-    

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 

PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.- 

 

                  D E C R E T A:  
 

ARTICULO 1º:  Aceptase la renuncia presentada  por el Agente 
Municipal SITANOR GUSTAVO DANIEL –  Legajo Nº 267, a partir del 

01 Agosto de 2.024, a las funciones que venía desem peñando en  
la Municipalidad de Patagones.--------------------- -------------  

ARTICULO 2º:  El  presente  Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ -------  

  
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes   
corresponda, dese al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- -------  
 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Patagones 
Carmen de Patagones – Viernes  02 de Agosto de 2024 

 
 

Sección Oficial - Página Nº 40 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1385/2024.  
 

CARMEN DE PATAGONES, 04 de JULIO de 2024.-  

VISTO:  

        La nota presentada por la Secretaria de Pro ducción, 
Desarrollo Económico y Comunitario - Dirección de D eportes, y.-  

CONSIDERANDO:                             

                 Que, por la misma solicita se decl are de 
Importancia a Nivel Municipal la participación de P atinadoras 
del Club Social y Deportivo Patagones y Club Social  y Deportivo 
Villalonga, en la “Instancia Evaluativa para el Nac ional de 
Patín”, a llevarse a cabo del 05 al 07 de Julio de 2024, en la 
ciudad de Mar del Plata.- 

                  Que, para dicho evento se afectar a el vehículo 
Municipal MASTER AD 688MP, para el traslado de las Patinadoras.- 

                  Que, a estos efectos, se debe dic tar el 
correspondiente acto administrativo.- 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  DEL PARTIDO  DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  
 
ARTÍCULO 1º:  Declárese de Importancia a Nivel Municipal  la  

participación de Patinadoras del Club Social y Depo rtivo 
Patagones y Club Social y Deportivo Villalonga, en la “Instancia 
Evaluativa para el Nacional de Patín”, a llevarse a  cabo del 05 
al 07 de Julio de 2024, en la ciudad de Mar del Pla ta.----------  

ARTICULO 2º:  Autorizase a la Dirección de Deportes Municipal a 
afectar los vehículos MASTER AD 688MP, de propiedad Municipal 

para el traslado de las personas que se acompañan a l presente, 
en el marco de lo estipulado en el Artículo 1º del presente 
Decreto.------------------------------------------- -----------  

ARTICULO 3º :  En caso de ocasionarse gastos en  función del - 

evento, los mismos serán oportunamente imputados a las partidas 
que correspondan por la Contaduría Municipal.------ -----------  

ARTICULO 4º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ -------  
 

ARTICULO 5º:  Cúmplase,  regístrese, comuníquese  a  
quienes corresponda, dese al Digesto Municipal y pr océdase 
a su archivo.-------------------------------------- ------- 
 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Patagones 
Carmen de Patagones – Viernes  02 de Agosto de 2024 

 
 

Sección Oficial - Página Nº 41 
 

 

DECRETO Nº 1386/24 

La  visualización de la presente norma esta exceptu ada de 
publicarse, en un todo de acuerdo a lo dispuesto a la Ley 
Nº 25.326. 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1387/24  

CARMEN DE PATAGONES, 05 de JULIO de 2.024.-   
VISTO:          
       El informe elevado por la Dirección de Recur sos Humanos y  
por el cual las distintas áreas solicitan la design ación de 
Personal Temporario Mensualizado, y.  

CONSIDERANDO:                   

      Que, los agentes que revisten en la Planta Pe rmanente 
no resultan suficientes para poder cumplir debidame nte con las 
funciones y servicios asignados.   

      Que, las distintas áreas han manifestado la 
necesidad de incorporación de personal, tanto en Ca rmen de 
Patagones como en las localidades del resto del Dis trito, 
para suplir temporalmente esa deficiencia.-  

 

     Que, el Estatuto del Personal de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, es tablece 
el régimen de derechos y obligaciones para los agen tes que 
sean designados en carácter de temporario contempla ndo 
entre sus clases al personal con retribución mensua lizado.-  

 

 

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  
 

ARTICULO 1º:  Designase como Personal Temporario 
Mensualizado  de la Municipalidad de Patagones, a p artir 
del 01 de Julio de 2.024 y hasta el 30 de Septiembr e de 
2.024, al Agente Municipal Sra. FARINELLI, GABRIELA EDITH 
- DNI. Nº 32.362.197 - Legajo Nº 3758 – Enfermera 
Universitaria  - Categoría 3 – Título 25% - Alta Bonif. 
Enfermera Universitaria – Alta Jornada Hospitalaria  “C”, 
con funciones en la Secretaria de Salud.----------- -------  

 

ARTICULO 2º:  El presente gasto será imputado  a  
Jurisdicción 1110104000 – Partida 1.2.0.0 – Program a 
31.03.00 – Fuente de Financiamiento 110, del presup uesto 
de gastos vigente.--------------------------------- -----  
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ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ -------  

 

ARTICULO 4º:  Cúmplase,  regístrese,  comuníquese  a  
quienes  corresponda, dése al Digesto Municipal y 
procédase a su archivo.---------------------------- -------  

 

 
 
 
 
 

 
REGISTRADO BAJO Nº 1388/24  

 
CARMEN DE PATAGONES, 05 de JULIO de 2.024.-   

VISTO:          

       El informe elevado por la Dirección de Recur sos Humanos y  
por el cual las distintas áreas solicitan la design ación de 
Personal Temporario Mensualizado, y.  

CONSIDERANDO:                   

      Que, los agentes que revisten en la Planta Pe rmanente 
no resultan suficientes para poder cumplir debidame nte con las 
funciones y servicios asignados.   

      Que, las distintas áreas han manifestado la 
necesidad de incorporación de personal, tanto en Ca rmen de 
Patagones como en las localidades del resto del Dis trito, 
para suplir temporalmente esa deficiencia.-  

 

     Que, el Estatuto del Personal de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, es tablece 
el régimen de derechos y obligaciones para los agen tes que 
sean designados en carácter de temporario contempla ndo 
entre sus clases al personal con retribución mensua lizado.-  

 

 

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  
 

ARTICULO 1º:  Designase como Personal Temporario 
Mensualizado  de la Municipalidad de Patagones, a p artir 
del 26 de Junio de 2.024 y hasta el 30 de Junio de 2.024, 
al Agente Municipal Sr. BECKER, JUAN MANUEL - DNI. 
Nº25.338.036 - Legajo Nº 4160 – Alta Personal de Servicios 
Generales  - Categoría 2 – Alta Tarea Riesgosa – Alta 
Conducción Equipo Pesado – Alta Adicional Vial Fijo  – Alta 
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Productividad, con funciones en la Subsecretaria de  
Servicios Públicos.-------------------------------- -----  

 

ARTICULO 2º:  El presente gasto será imputado  a  
Jurisdicción 1110103000 – Partida 1.2.0.0 – Program a 
26.03.00 – Fuente de Financiamiento 110, del presup uesto 
de gastos vigente.--------------------------------- -----  

 

ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ -------  

 

ARTICULO 4º:  Cúmplase,  regístrese,  comuníquese  a  
quienes  corresponda, dése al Digesto Municipal y 
procédase a su archivo.---------------------------- -------  

 
 
 
 
 

 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1389/24  
 

CARMEN DE PATAGONES, 05 de JULIO de 2.024.-   
VISTO:          

       El informe elevado por la Dirección de Recur sos Humanos y  
por el cual las distintas áreas solicitan la design ación de 
Personal Temporario Mensualizado, y.  

CONSIDERANDO:                   

      Que, los agentes que revisten en la Planta Pe rmanente 
no resultan suficientes para poder cumplir debidame nte con las 
funciones y servicios asignados.   

      Que, las distintas áreas han manifestado la 
necesidad de incorporación de personal, tanto en Ca rmen de 
Patagones como en las localidades del resto del Dis trito, 
para suplir temporalmente esa deficiencia.-  

 

     Que, el Estatuto del Personal de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, es tablece 
el régimen de derechos y obligaciones para los agen tes que 
sean designados en carácter de temporario contempla ndo 
entre sus clases al personal con retribución mensua lizado.-  

 

 

      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  
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ARTICULO 1º:  Designase como Personal Temporario 
Mensualizado  de la Municipalidad de Patagones, a p artir 
del 01 de Junio de 2.024 y hasta el 30 de Junio de 2.024, 
al Agente Municipal Sra. PEREYRA, KARINA YUSBELY - DNI. Nº 
96.212.465 - Legajo Nº 4163 – Personal Profesional  - 
Categoría 4 – Título 30% - Alta Profesional de la S alud IV 
(30hs), con funciones en la Secretaria de Salud.--- -------  

 

ARTICULO 2º:  El presente gasto será imputado  a  
Jurisdicción 1110104000 – Partida 1.2.0.0 – Program a 
33.00.00 – Fuente de Financiamiento 110, del presup uesto 
de gastos vigente.--------------------------------- -----  

 

ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ -------  

 

ARTICULO 4º:  Cúmplase,  regístrese,  comuníquese  a  
quienes  corresponda, dése al Digesto Municipal y 
procédase a su archivo.---------------------------- -------  

 

 
 

 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1390/24  

 
CARMEN DE PATAGONES, 05 de JULIO de 2.024.-   

VISTO:          
       El informe elevado por la Dirección de Recur sos Humanos y  
por el cual las distintas áreas solicitan la design ación de 
Personal Temporario Mensualizado, y.  

CONSIDERANDO:                   

      Que, los agentes que revisten en la Planta Pe rmanente 
no resultan suficientes para poder cumplir debidame nte con las 
funciones y servicios asignados.   

      Que, las distintas áreas han manifestado la 
necesidad de incorporación de personal, tanto en Ca rmen de 
Patagones como en las localidades del resto del Dis trito, 
para suplir temporalmente esa deficiencia.-  

 

     Que, el Estatuto del Personal de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, es tablece 
el régimen de derechos y obligaciones para los agen tes que 
sean designados en carácter de temporario contempla ndo 
entre sus clases al personal con retribución mensua lizado.-  
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      POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY.-  

D E C R E T A:  
 

ARTICULO 1º:  Designase como Personal Temporario 
Mensualizado  de la Municipalidad de Patagones, a p artir 
del 01 de Junio de 2.024 y hasta el 30 de Junio de 2.024, 
al Agente Municipal Sr. GELARDI, GUILLERMO HORACIO - DNI. 
Nº 12.862.840 - Legajo Nº 3551 – Personal Profesional  - 
Categoría 4 – Título 30% - Alta Profesional de la S alud IV 
(30hs), con funciones en la Secretaria de Salud.--- -------  

 

ARTICULO 2º:  El presente gasto será imputado  a  
Jurisdicción 1110104000 – Partida 1.2.0.0 – Program a 
33.00.00 – Fuente de Financiamiento 110, del presup uesto 
de gastos vigente.--------------------------------- -----  

 

ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ -------  

 

ARTICULO 4º:  Cúmplase,  regístrese,  comuníquese  a  
quienes  corresponda, dése al Digesto Municipal y 
procédase a su archivo.---------------------------- -------  

 
 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº1394/24.-  

CARMEN DE PATAGONES, 05 de Julio de 2024.- 
VISTO:  
           Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 21 24/05, por la 
cual se eleva la presente para su aprobación nuevo Listado de 
Comisión Directiva correspondiente a la Entidad de Bien Publico 
Municipal sin fines de lucro Nº 304 Institución Salesiana San 
Francisco Javier – Instituto San José de la Parroqu ia Nuestra 
Señora del Carmen , con domicilio Legal en la calle 7 de Marzo Nº 

85, de Carmen de Patagones, según Decreto Nº 1203/0 5, y; 

CONSIDERANDO: 

             Que, de acuerdo a la Asamblea realizad a el día 8 de 
Mayo de 2023 de la cual surge de Acta Nº 230 a foja s 143 y 144 
donde consta la conformación de la Comisión.   

            Que, se debe reconocer la misma mediant e Acto 
Administrativo pertinente. 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE PA TAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1º :  Apruébese con retroactividad al 8 de Mayo de 2023 

la Comisión Directiva de la Entidad de Bien Público  Municipal 
sin fines de lucro de la Institución Salesiana San Francisco 
Javier – Instituto San José de la Parroquia Nuestra  Señora del 
Carmen, con domicilio Legal en la calle 7 de Marzo Nº 85,  de 

Carmen de Patagones, conformada por las personas qu e a 
continuación se detallan: 

PRESIDENTE:    NARAMBUENA, Pedro - DNI. Nº 13.455.291 
VICE-PRESIDENTE:    GÍMENEZ, Omar – DNI. Nº 23.527.407 
SECRETARIA:    TELIC, Adriana – DNI. Nº 11.258.260 
PRO-SECRETARIA:    CARIMAN, Lidia – DNI. Nº 13.899.840 
TESORERO:     FUMAROLA, Roberto – DNI. Nº 25.200.087 
PRO-TESORERO:      SENSINI, Alicia – DNI. Nº 21.536.417 
 
VOCALES TITULARES    

1º VOCAL:         PAILLACOY, Dalmacio – DNI. Nº 20. 124.223 
2º VOCAL:         SAMBRAM, Mónica – DNI. Nº 20.871. 892 
3º VOCAL:         GIORGETTI, Pablo – DNI. Nº 29.898 .497 
 
VOCALES SUPLENTES    

1º VOCAL:         GENTILI, Susana – DNI. Nº 17.914. 930 
2º VOCAL:         BELLOSO, Mauro – Nº 25.907.723 
3º VOCAL:         CÁCEREZ, Laura – DNI. Nº 21.506.6 50 

COM. REVISORA DE CUENTAS TITULAR: 

                  HEFFLING, Griselda – DNI. Nº 38.3 52.223 
                  MORENO, Roxana – DNI. Nº 17.534.0 55 
                  ESPECHE, Mónica – DNI. Nº 20.750. 409 
 
COM. REVISORA DE CUENTAS SUPLENTE: 

                   LOPEZ PEDROZA, Joaquín – DNI. Nº  8.212.464 
                   ROLHAISER, Cristina – DNI. Nº 24 .134.682 
                   ELOSEGUI, César – DNI. Nº 22.340 .045 
                  
ARTICULO 2º :  Apruébese con retroactividad al 8 de Mayo de 

2023 a la Comisión Directiva de la Entidad de Bien Publico 
Municipal sin fines de lucro de la Institución Salesiana 
San Francisco Javier – Instituto San José de la Par roquia 
Nuestra Señora del Carmen , con domicilio Legal en la calle 

7 de Marzo Nº 85, de Carmen de Patagones.---------- --------  
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ARTICULO 3º :  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ------------ 

ARTICULO 4º : Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes 

corresponda, dese al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ----------- 

 
 
 
 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1395/24 .-  
 

CARMEN DE PATAGONES, 05 de Julio de 2024.- 
VISTO:  
      Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 3653/11, por la 
cual se eleva la presente para su aprobación Listad o de nueva 
Comisión Directiva correspondiente a la Entidad de Bien Publico 
Municipal sin fines de lucro Nº 1 del Club Social y Atlético 
Jorge Newbery , con domicilio Legal en la calle Bynon Nº 235 de 

Carmen de Patagones, según Decreto Nº 926/12, y; 

CONSIDERANDO: 

             Que, de acuerdo a la Asamblea realizad a el día  10 
de Abril de 2024 de la cual surge de Acta Nº 83 a f ojas 586 a 
595 donde consta la conformación de la nueva Comisi ón.             

             Que, se debe reconocer la misma median te Acto 
Administrativo pertinente. 

             POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

D E C R E T A :  

ARTÍCULO 1º :  Apruébese con retroactividad al 10 de Abril de 202 4 

la Comisión Directiva de la Entidad de Bien Público  Municipal 
sin fines de lucro del Club Social y Atlético Jorge Newbery , con 

domicilio legal en la calle Bynon Nº 235 de Carmen de Patagones, 
conformada por las personas que a continuación se d etallan: 

PRESIDENTE:     ROCHA, Facundo - DNI. Nº 22.118.126 
VICE-PRESIDENTA:     SLOWIK, Paola – DNI. Nº 24.650.516 
SECRETARIA:     IGNISCI, Andrea – DNI. Nº 24.187.687 
PRO-SECRETARIA:     FRANCO, Carolina – DNI. Nº 25.525.671 
TESORERO:      MUJICA, Carlos – DNI. Nº 22.387.862 
PRO-TESORERO:       ZAMPIERI, Daniel – DNI. Nº 20.307.105  
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VOCALES TITULARES    

1º VOCAL:          SLOWIK, Javier – DNI. Nº 27.015. 115 
2º VOCAL:      POCAI, Julieta – DNI. Nº 24.656.670 
3º VOCAL:          MANUEL, Juan Carlos - DNI. Nº 10 .381.435 
4º VOCAL:          ZUNZUNEGUI, Ángela – DNI. Nº 28. 119.658 
5º VOCAL:          RODRIGUEZ, Roberto – DNI. Nº 13. 946.572 
 
VOCALES SUPLENTES    

1º VOCAL:          POZZO ARDIZZI, Alberto – DNI. Nº  5.536.823 
2º VOCAL:      SABBATELLA, Luis – DNI. Nº 13.823.84 5 
3º VOCAL:        VÁZQUEZ, Carlos Alberto - DNI. Nº 17.866.846 
4º VOCAL:          MAGAGNA, Antonio – DNI. Nº 5.511 .083 
            
COM. REVISORA DE CUENTAS: 

                   RAMOS, Juan Manuel – DNI. Nº 21. 463.591 
                   LARRAÑAGA, Sebastián – DNI. Nº 2 4.829.814 
                                                                                                      

ARTICULO 2º :  Apruébese con retroactividad al 10 de Abril  

de 2024 a la Comisión Directiva de la Entidad de Bi en 
Publico Municipal sin fines de lucro del Club Social y 
Atlético Jorge Newbery , con domicilio legal en la calle 

Bynon Nº 235, de Carmen de Patagones.-------------- --------  

ARTICULO 3º :  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ----------- 

ARTICULO 4º : Cúmplase,   regístrese,  comuníquese  a  quienes 

corresponda, dese al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ------------  

 

 
 
 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1396/24    

CARMEN DE PATAGONES, 05 de JULIO de 2024.- 
VISTO:  
      La ausencia del Agente Municipal MUTIGLIENGO,  
ALEJANDRA – LEGAJO Nº 1698 - Cat.12, por el uso de su licencia 
Anual,  y.- 

CONSIDERANDO: 

          Que, por lo expuesto, es necesario design ar en sus 
funciones un reemplazante, a partir del 06 de Junio  de 2.024 y 
hasta el 01 de Julio de 2024 inclusive. 
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      Que, se ha propuesto para dicho reemplazo al 
Agente Municipal ALARCON CALVO, SANTIAGO – LEGAJO Nº 3997.- 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  DEL PARTIDO DE P ATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY;  

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º :  Asignase el reemplazo de la Categoría 12, al Agent e 
Municipal ALARCON CALVO, SANTIAGO – LEGAJO Nº 3997,  a partir del 

06 de Junio de 2.024 y hasta el 01 de Julio de 2024  inclusive.--  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ----------- 

ARTICULO 3º :  Cúmplase,  regístrese,  comuníquese  a quienes  

corresponda. Dése  al Digesto Municipal y procédase  a su 
archivo.------------------------------------------- -----------  

 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº1397/24.  

CARMEN DE PATAGONES, 05 de Julio de 2.024.-                                 
VISTO:  

      La Razón Personal otorgada a la Directora de Recursos 
Humanos Municipal Gieser Yanina, y.- 

CONSIDERANDO: 

            Que, por lo expuesto, es necesario desi gnar  por el 
día 23 de Mayo de 2024 inclusive, un reemplazante e n el 
mencionado cargo .  

       Que, se ha propuesto para dicho reemplazo al  
Agente Municipal BARILA MARIA FERNANDA – LEGAJO Nº 2885.-  
 
           Que, a estos efectos, se debe dictar el 
correspondiente acto administrativo.-                                            

            POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL P ARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY;  

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Designase a cargo de la Dirección de Recursos 
Humanos, al Agente Municipal BARILA MARIA FERNANDA – LEGAJO Nº 
2885,  por el día 23 de Mayo de 2.024 inclusive.--------- ------  
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ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ -----------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- -----------  

 

 

 

         

REGISTRADO BAJO Nº1398/2024 .  
 

CARMEN DE PATAGONES, 05 de Julio de 2024.-   

VISTO:  

     Lo informado por la Dirección de Recursos Huma nos 
Municipal, y.-                                                 

CONSIDERANDO:     

       Que, de acuerdo a la documentación elevada, se 
comunica la renuncia del Agente Municipal MARTINEZ LLANOS, 
MIRIAM EDITH - LEGAJO Nº 3743, a partir del 25 de Junio de 

2.024, a las funciones que venía desempeñando en la  
Municipalidad de Patagones.-     

           Que, habiendo tomado intervención las ár eas 
pertinentes, se debe dictar el acto administrativo 
correspondiente .-    

      POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 

PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.- 

 
                  D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1º:  Aceptase la renuncia presentada por el Agente 
Municipal MARTINEZ LLANOS, MIRIAM EDITH - LEGAJO Nº 3743, a 

partir del 25 de Junio de 2.024, a las funciones qu e venía 
desempeñando en la Municipalidad de Patagones.----- -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ -------  

  
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes   
corresponda, dese al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- -------  
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REGISTRADO BAJO Nº1399/2024 .  
 

CARMEN DE PATAGONES, 05 de Julio de 2024.-   

VISTO:  
     Lo informado por la Dirección de Recursos Huma nos 

Municipal, y.-                                               

CONSIDERANDO:     

       Que, de acuerdo a la documentación elevada, se 
comunica la renuncia del Agente Municipal CACERES CLAUDIA - 
LEGAJO Nº 3681, a partir del 24 de Junio de 2.024, a las 

funciones que venía desempeñando en la Municipalida d de 
Patagones.-     

             Que, habiendo tomado intervención las áreas 
pertinentes, se debe dictar el acto administrativo 
correspondiente .-    

      POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 

PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.- 

 
                  D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1º:  Aceptase la renuncia presentada por el Agente 
Municipal CACERES CLAUDIA - LEGAJO Nº 3681, a partir del 24 de 

Junio de 2.024, a las funciones que venía desempeña ndo en la 
Municipalidad de Patagones.------------------------ -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ -------  

  
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes   
corresponda, dese al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- -------  
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 1400/24 

La  visualización de la presente norma esta exceptu ada de 
publicarse, en un todo de acuerdo a lo dispuesto a la Ley 
Nº 25.326. 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1401/24  
 

CARMEN DE PATAGONES, 05 de JULIO de 2.024.-                                 
VISTO:       
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       La ausencia de la Subsecretaria de Comunicación 
Institucional – Sra. Lucero Claudia – Legajo Nº 164 0, por 
razones laborales, y.- 

CONSIDERANDO: 

             Que, por lo expuesto, es necesario des ignar en el 
mencionado cargo un responsable, a partir del 10 de  Junio y 
hasta el 12 de Junio de 2024 inclusive.-  

            Que, se ha propuesto para dicha designa ción al 
Agente Municipal PARADA ROMINA – Legajo Nº 2171 .- 

          POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PAR TIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Designase a cargo de la Subsecretaria de 
Comunicación Institucional al Agente Municipal PARADA ROMINA – 
Legajo Nº 2171, a partir del 10 de Junio y hasta el 12 de Junio 

de 2024 inclusive.--------------------------------- -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de  Gobierno Municipal.----------- -------  
 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 

archivo.------------------------------------------- -------- --- 

 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº 1402/2024  

CARMEN DE PATAGONES, 05 de JULIO de 2024.-                                
VISTO:  
       La ausencia del Agente – ROMERO, SILVINA –  LEGAJO Nº 
2403 - Cat. 12, por uso de su licencia anual, y.- 

CONSIDERANDO: 

             Que, por lo expuesto, es necesario des ignar en el 
mencionado cargo un reemplazante, por los días 13, 14 18 y 19 de 
Junio de 2.024 inclusive. 

        Que, se ha propuesto para dicho reemplazo a l 
Agente  ARIAS, CINTIA – LEGAJO Nº 2390.- 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE PA TAGONES, 

EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Asígnese el reemplazo de la Categoría 12, al Agent e 
Municipal  ARIAS, CINTIA – LEGAJO Nº 2390,  por los días 13, 14, 

18 y 19 de Junio de 2.024  inclusive.-------------- -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ ------- 
 
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ----------- 

 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº 1403/24                 

CARMEN DE PATAGONES, 05 de JULIO de 2024.-                               
VISTO:  
      La ausencia del Agente Municipal NICOLA PAOLA  – Legajo 
N°2679 - Cat.11, por el uso de su licencia Anual,  y.- 

CONSIDERANDO: 

          Que, por lo expuesto, es necesario design ar en sus 
funciones un reemplazante, a partir del 30 de Mayo de 2.024 y 
hasta el 31 de Mayo de 2024 inclusive.  

      Que, se ha propuesto para dicho reemplazo al 
Agente Municipal HAURE AGUSTIN – LEGAJO Nº 3908.- 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  DEL PARTIDO DE P ATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY;  

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º :  Asignase el reemplazo de la Categoría 11, al Agent e 
Municipal HAURE AGUSTIN  – LEGAJO Nº 3908,  a partir del 30 de 

Mayo de 2.024 y hasta el 31 de Mayo de 2024 inclusi ve.----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ------------ 
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ARTICULO 3º :  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ------------  

 

 

 

REGISTRADO3BAJO Nº1404/24.  

               CARMEN DE PATAGONES, 05 de JULIO de 2024.- 
VISTO:  
      La licencia médica del Agente Municipal María  Marcela 
Malaspina - Legajo Nº 1970, Categoría 12, y.- 

CONSIDERANDO: 

           Que, por lo expuesto, es necesario desig nar en sus 

Funciones un reemplazante, a partir del 18 de Junio  de 2024 y 
hasta el 30 de Junio de 2024 inclusive.- 

      Que, se ha propuesto para dicho reemplazo al 
Agente Municipal LAZZARINI ROMINA – LEGAJO Nº 2414.- 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE PA TAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º :  Asignase el reemplazo de la Categoría 12 al Agente  
Municipal LAZZARINI ROMINA – LEGAJO Nº 2414,  a partir del 18 de 

Junio de 2024 y hasta el 30 de Junio de 2024 inclus ive.---------   

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ----------- 

ARTICULO 3º :  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ----------- 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 1405/24 

La  visualización de la presente norma esta exceptu ada de 
publicarse, en un todo de acuerdo a lo dispuesto a la Ley 
Nº 25.326. 
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REGISTRADO BAJO Nº 1406/2024         

CARMEN DE PATAGONES, 08 de JULIO de 2024.-                                 
VISTO:  
       La ausencia del Agente BORSELLA MARIA DEL CA RMEN –  
LEGAJO Nº 1657 - Cat. 12 – Jefa Hogar de Ancianos y  Consultorios 
Adultos Mayores, por uso de su licencia anual, y.- 

CONSIDERANDO: 

             Que, por lo expuesto, es necesario des ignar en sus 
funciones un reemplazante, del día 10 de Junio de 2 024 y hasta 
el 19 de Junio de 2024 inclusive.  

         Que, se ha propuesto para dicho reemplazo al 
Agente  ARCE MICAELA – LEGAJO Nº 4027 (Categoría 3).- 
 

          POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PAR TIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Asígnese el reemplazo de la Categoría 12, al Agent e 
Municipal  ARCE MICAELA – LEGAJO Nº 4027 (Categoría 3), del día 

10 de Junio de 2024 y hasta el 19 de Junio de 2024 inclusive.---  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ ------- 
 
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ------------ 

 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº 1407/2024         

CARMEN DE PATAGONES, 08 de JULIO de 2024.-                           
VISTO:  
       La ausencia del Agente SALLES ANALIA –  LEGA JO Nº 
2632 - Cat. 11, por uso de su licencia anual, y.- 

CONSIDERANDO: 

             Que, por lo expuesto, es necesario des ignar en sus 
funciones un reemplazante, del día 27 de Mayo de 20 24 y hasta el 
31 de Mayo de 2024 inclusive.  
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         Que, se ha propuesto para dicho reemplazo al 
Agente  FERNANDEZ MALVINA YANINA – LEGAJO Nº 2660 (Categor ía 
5).-  

          POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PAR TIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:  Asígnese el reemplazo de la Categoría 11, al 
Agente Municipal  FERNANDEZ MALVINA YANINA – LEGAJO Nº 2660 
(Categoría 5), del día 27 de Mayo de 2024 y hasta el 31 de 
Mayo de 2024 inclusive.---------------------------- -------- 
 
ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ ------- 
 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ---------- 

 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº 1408/2024  

CARMEN DE PATAGONES, 08 de JULIO de 2024.-                           
VISTO:  
       La ausencia del Agente MUCHA MONICA – LEGAJO  Nº 1973 
- Cat. 12 – Jefa del Servicio de Pediatría, por uso  de su 
licencia anual, y.- 

CONSIDERANDO: 

             Que, por lo expuesto, es necesario des ignar en sus 
funciones un reemplazante, del día 12 de Junio de 2 024 y hasta 
el 14 de Junio de 2024 inclusive. 

         Que, se ha propuesto para dicho reemplazo al 
Agente  LOYRA MARIA MONICA – LEGAJO Nº 2108 (Categoría 7). -  
 

          POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PAR TIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:  Asígnese el reemplazo de la Categoría 12, al 
Agente Municipal  LOYRA MARIA MONICA – LEGAJO Nº 2108 
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(Categoría 7), del día 12 de Junio de 2024 y hasta el 14 de 
Junio de 2024 inclusive.--------------------------- -------- 
 

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ ------- 
 
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ----------- 

 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº 1409/2024         

CARMEN DE PATAGONES, 08 de JULIO de 2024.-                                  
VISTO:  
       La ausencia del Agente GUZMAN MABEL –  LEGAJ O Nº 2193 
- Cat. 11 – Jefa de Enfermería de Consultorios Exte rnos, por 
encontrarse con licencia médica, y.- 

CONSIDERANDO: 

             Que, por lo expuesto, es necesario des ignar en sus 
funciones un reemplazante, del día 06 de Junio de 2 024 y hasta 
el 30 de Junio de 2024 inclusive. 

         Que, se ha propuesto para dicho reemplazo al 
Agente  IRIBARNE VERONICA – LEGAJO Nº 2529 (Categoría 7).-  
 

          POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PAR TIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Asígnese el reemplazo de la Categoría 11, al Agent e 
Municipal  IRIBARNE VERONICA – LEGAJO Nº 2529 (Categoría 7), del 

día 06 de Junio de 2024 y hasta el 30 de Junio de 2 024 
inclusive.----------------------------------------- -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ ----- 
 
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ----------- 
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REGISTRADO BAJO Nº 1410/2024  

CARMEN DE PATAGONES, 08 de JULIO de 2024.-                               
VISTO:  
       La ausencia del Agente ARDAIZ LILIANA –  LEG AJO Nº 
1772 - Cat. 11 – Jefa de División de Mesa de Entrad a, por uso de 
su licencia anual, y.- 

CONSIDERANDO: 

             Que, por lo expuesto, es necesario des ignar en sus 
funciones un reemplazante, del día 03 de Junio de 2 024 y hasta 
el 14 de Junio de 2024 inclusive. 

         Que, se ha propuesto para dicho reemplazo al 
Agente  PROCOPPO PAOLA – LEGAJO Nº 2360 (Categoría 6).- 
 

          POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PAR TIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:  Asígnese el reemplazo de la Categoría 11, al Agent e 
Municipal  PROCOPPO PAOLA – LEGAJO Nº 2360 (Categoría 6), del día 

03 de Junio de 2024 y hasta el 14 de Junio de 2024 inclusive.---  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ ------- 
 
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ------------ 

 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº 1413/24  

CARMEN DE PATAGONES, 08 de JULIO de 2.024.-                                
VISTO:      
       La ausencia de la Subsecretaria de Comunicación 
Institucional – Sra. Lucero Claudia – Legajo Nº 164 0, por 
razones laborales, y.- 

CONSIDERANDO: 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Patagones 
Carmen de Patagones – Viernes  02 de Agosto de 2024 

 
 

Sección Oficial - Página Nº 59 
 

         Que, por lo expuesto, es necesario designa r en el 
mencionado cargo un responsable, a partir del 24 de  Junio y 
hasta el 27 de Junio de 2024 inclusive.-  

            Que, se ha propuesto para dicha designa ción al 
Agente Municipal PARADA ROMINA – Legajo Nº 2171 .- 

          POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PAR TIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Designase a cargo de la Subsecretaria de 
Comunicación Institucional al Agente Municipal PARADA ROMINA – 
Legajo Nº 2171, a partir del 24 de Junio y hasta el 27 de Junio 

de 2024 inclusive.--------------------------------- -----------  

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de  Gobierno Municipal.----------- -------  

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 

archivo.------------------------------------------- -------- -- 

 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº 1414/24.   

CARMEN DE PATAGONES, 08 de JULIO de 2.024.-                               
VISTO:  

      La ausencia del Agente Municipal BARILA, MARI A 
FERNANDA - Legajo Nº 2885 - Categoría 12, y.  

CONSIDERANDO: 

            Que, por lo expuesto, es necesario desi gnar en sus 
funciones un reemplazante.- 

        Que, se ha propuesto para dicho reemplazo a l 
Agente Municipal CALVO, MARIANELA – LEGAJO Nº 3491 
(categoría 11).-  
 
            Que, a estos efectos, se debe dictar el  
correspondiente acto administrativo.-                                            

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE PA TAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY;  
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D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Asignase el reemplazo de la categoría 12, al Agent e 
Municipal CALVO, MARIANELA – LEGAJO Nº 3491 (categoría 11), de 

acuerdo al siguiente detalle: 

Licencia Anual:  21, 24, 27 al 31 de Mayo de 2024.- 

Licencia Familiar:  01 de Junio/24 al 19 de Junio/24.- 

ARTICULO 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno Municipal.------------------ ------------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes  

corresponda. Dése al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- -----------  

 

 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº1415/24  

CARMEN DE PATAGONES, 08 de JULIO de 2.024.- 
VISTO:  
     

        El Contrato de Locación de Obra Nº 250/24 -  
suscripto entre la Municipalidad de Patagones y la Sra. 
SANCHEZ VIRGINIA DE LOS ANGELES -  DNI. Nº36.302.581 , y.-  

CONSIDERANDO: 

     Que, por el mismo se contrata a la Sra. SANCHEZ 
VIRGINIA DE LOS ANGELES para que  preste servicios 

dependientes de la Dirección de Turismo, afectada c omo Guía 
de Turismo en el Museo Emma Nozzi de Carmen de Pata gones, 
con tareas a determinar por el responsable del muse o, y la 
Dirección de Turismo.- 

           Que, debido a la falta de personal idóne o dentro 
de la Planta Temporaria y Permanente de los Agentes  
Municipales, es necesario contratar al mencionado p ara que 
preste sus servicios bajo la modalidad de Contrato de 
Locación de Obra.-      
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           Que, dicho Contrato tiene una vigencia a  partir 
del 01 DE JULIO DE 2.024 y hasta el 30 DE SEPTIEMBR E DE 
2.024.-  

          POR ELLO, EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

LEY;  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º : Apruébese el Contrato de Locación de Obra Nº 

250/24 - suscripto entre la Municipalidad de Patago nes y la 
Sra. SANCHEZ VIRGINIA DE LOS ANGELES - DNI. Nº36.30 2.581, 

en un todo de acuerdo a lo indicado en los consider andos 
del citado Decreto.-------------------------------- ------  

ARTICULO 2º : Debido a la falta de personal idóneo dentro de 

la Planta Temporaria y Permanente de los Agentes 
Municipales, es necesario contratar a la Sra. SANCHEZ 
VIRGINIA DE LOS ANGELES -  DNI. Nº36.302.581, para que 

preste sus servicios bajo la modalidad de Contrato de 
Locación.------------------------------------------ -----  

ARTICULO 3º:  Autorizase a la contaduría municipal a 

imputar- presupuestariamente el presente gasto de a cuerdo a 
la  jurisdicción, programa y partida que correspond a.------  

 

ARTICULO 4º :  El presente Decreto será refrendado por el 

Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ --------  

ARTICULO 5º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes 

corresponda. Dese al Digesto Municipal y procédase a su 
archivo.------------------------------------------- ------ 

 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº 1416/24  
 

CARMEN DE PATAGONES, 08 de Julio de 2.024.-   

VISTO:  

           La nota elevada por el área de Recursos Humanos, 
y.-  
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CONSIDERANDO:           

      Que, por la misma solicita se realice la 
Recategorización masiva de los AGENTES MUNICIPALES,  
dependiente de la Municipalidad de Patagones, de ac uerdo a 
la antigüedad que registran los empleados en sus le gajos.-     

      Que, el Señor Intendente Municipal autoriza 
dicha asignación y ordena se realice el acto admini strativo 
pertinente, a partir del mes de MARZO de 2.024.- 

       POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY.- 

D E C R E T A:  
 
ARTICULO 1º:  Asignase a partir del mes de MARZO de 2.024, 

la Recategorización masiva de los Agentes Municipal es, 
dependiente de la Municipalidad de Patagones, que o bra en 
el presente como Anexo I.-------------------------- --------  

ARTICULO 2º : Autorizase a la Contaduría Municipal a imputar 

- presupuestariamente el presente gasto de acuerdo a la 
jurisdicción, programa y partida que corresponda.-- --------  

ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor   Secretario de Gobierno Municipal.---------- ------- 
  
ARTICULO 4º:  Cúmplase,  regístrese,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dése al Digesto Municipal y pr océdase 
a su archivo.-------------------------------------- ------- 
 
 
 
 
 
 
 

    DECRETO Nº 1416/24 -  RECATEGORIZACION 
MASIVA - MES DE MARZO/24 

 

    
    

LEGAJO APELLIDOYNOMBRE BAJA CAT. ALTA CAT. 
2530  SUNUIGUAL, JOSE ALBERTO 4 5 
3279  BUSTOS, MIGUEL ANGEL 2 3 
2531  LIEN DAF, GUILLERMO 4 5 
2533  BONIFACIO, SEBASTIAN  4 5 
2532  RAMOS, ADRIAN NESTOR 4 5 
3272  EULOGIO, PATRICIA VANESA  2 3 
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3587  LAPENNA, CARLA VICTORIA  4 5 
3541  BUSTAMANTE, MARIA ANTONELIA 4 5 
3713  ZUÑIGA, MYRIAM MARISA  3 4 
2353  ACOSTA CABALLERO, FABIOLA ADELA 6 7 
3589  VILTE CRUZ, WALDINA ASUNCIONA  4 5 
3273  ZAPICO, GUADALUPE ANAHI 2 3 
2517  ILGNER, LUCIANO OSVALDO 4 5 
3583  SÁNCHEZ LUNA, CARLOS 

MAXIMILIANO 
1 2 

2645  MENDEZ CREGO, VALERIA YANIL 5 6 
3588  MANZANARES, NELSON GABRIEL 1 2 

    

 
 

 

                                             

                                                                                        
 

 
REGISTRADO BAJO Nº 1417/24  
 

CARMEN DE PATAGONES, 08 de Julio de 2.024.-   

VISTO:  

           La nota elevada por el área de Recursos Humanos, 
y.-  

CONSIDERANDO:            

      Que, por la misma solicita se realice la 
Recategorización masiva de los AGENTES MUNICIPALES,  
dependiente de la Municipalidad de Patagones, de ac uerdo a 
la antigüedad que registran los empleados en sus le gajos.-               

      Que, el Señor Intendente Municipal autoriza 
dicha asignación y ordena se realice el acto admini strativo 
pertinente, a partir del mes de ABRIL de 2.024.- 

       POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY.- 

D E C R E T A:  
 
ARTICULO 1º:  Asignase a partir del mes de ABRIL de 2.024, 

la Recategorización masiva de los Agentes Municipal es, 
dependiente de la Municipalidad de Patagones, que o bra en 
el presente como Anexo I.-------------------------- --------  
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ARTICULO 2º : Autorizase a la Contaduría Municipal a imputar 

- presupuestariamente el presente gasto de acuerdo a la 
jurisdicción, programa y partida que corresponda.-- --------  

ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor   Secretario de Gobierno Municipal.---------- ------- 
  
ARTICULO 4º:  Cúmplase,  regístrese,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dése al Digesto Municipal y pr océdase 
a su archivo.-------------------------------------- ------- 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1417/24 - RECATEGORIZACION MASIVA - MES DE 
ABRIL/24 
 

 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE BAJA CAT.  ALTA CAT. 

1891 DUTRA, OSCAR DANIEL 6 7 

3600 MORAIS, DENISSE ANDREA 1 2 

3289 SAEZ, IVAN ESEQUIEL 2 3 

3612 
CASTILLO, PAULA MARIA 
ALEJANDRA 5 6 

3379 MARTINEZ DIAZ, MARIA VICTORIA 5 6 

3597 HUIRCAO, DANIEL ISAAC 4 5 

3593 DOMINGUEZ, MARIA ELENA 4 5 

3611 DOMINGUEZ, EDITH DEL CARMEN 4 5 

3595 ESPINOZA, PATRICIA ROMINA 1 2 

3610 ALVARADO, ANA BEATRIZ 1 2 

3608 PEÑA, ANAIR JULIANA 4 5 

3606 BUONAVENTURA, MICAELA 5 6 

2895 CARABAJAL, SUSANA BETIANA 3 4 

3377 CASTRO, NILDA DENISA 5 6 

2894 RODRIGUEZ, ARACELI MARIA 3 4 
 

 
 

 

 
REGISTRADO BAJO Nº 1418/24  
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CARMEN DE PATAGONES, 08 de Julio de 2.024.-   

VISTO:  

           La nota elevada por el área de Recursos Humanos, 
y.-  

CONSIDERANDO:           

      Que, por la misma solicita se realice la 
Recategorización masiva de los AGENTES MUNICIPALES,  
dependiente de la Municipalidad de Patagones, de ac uerdo a 
la antigüedad que registran los empleados en sus le gajos.-                

      Que, el Señor Intendente Municipal autoriza 
dicha asignación y ordena se realice el acto admini strativo 
pertinente, a partir del mes de MAYO de 2.024.- 

       POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY.- 

D E C R E T A:  
 
ARTICULO 1º:  Asignase a partir del mes de MAYO de 2.024, la 

Recategorización masiva de los Agentes Municipales,  
dependiente de la Municipalidad de Patagones, que o bra en 
el presente como Anexo I.-------------------------- --------  

ARTICULO 2º : Autorizase a la Contaduría Municipal a imputar 

- presupuestariamente el presente gasto de acuerdo a la 
jurisdicción, programa y partida que corresponda.-- --------  

ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor   Secretario de Gobierno Municipal.---------- ------- 
  
ARTICULO 4º:  Cúmplase,  regístrese,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dése al Digesto Municipal y pr océdase 
a su archivo.-------------------------------------- ------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1418/24 - RECATEGORIZACION MASIVA - MES DE 
MAYO/24 
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LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE BAJA CAT.  ALTA CAT. 

3295 GARCIA, ANABELA MAGALI 2 3 

1910 SUAREZ, JORGE GERMAN 6 7 

1976 SCARFO, ADRIANA BEATRIZ 7 8 

3609 GUERRERO ZUBIETA, NADIA VANESA 4 5 

3625 ÑANCUFIL, MIRIAN EDITH 4 5 

3720 INOSTROZA, VANESA ADRIANA ELISABETH 3 4 

3733 FIGUEROA, RAUL EMANUEL 3 4 

3392 DEHENEN, BRENDA LIA 5 6 

3083 LEMOS, JOSE MATIAS 3 4 

2902 LEVIL, MARIA LUISA 3 4 

 

 

 

 

 
REGISTRADO BAJO Nº 1419/24  
   

 CARMEN DE PATAGONES, 08 de Julio de 2.024.-  

VISTO:  

          La nota elevada por el área de Recursos H umanos, 
y.-  

CONSIDERANDO:               

      Que, por la misma solicita se realice la 
Recategorización masiva de los AGENTES MUNICIPALES,  
dependiente de la Municipalidad de Patagones, de ac uerdo a 
la antigüedad que registran los empleados en sus le gajos.-                  

      Que, el Señor Intendente Municipal autoriza 
dicha asignación y ordena se realice el acto admini strativo 
pertinente, a partir del mes de JUNIO de 2.024.- 

       POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY.- 

D E C R E T A:  
 
ARTICULO 1º:  Asignase a partir del mes de JUNIO de 2.024, 

la Recategorización masiva de los Agentes Municipal es, 
dependiente de la Municipalidad de Patagones, que o bra en 
el presente como Anexo I.-------------------------- --------  
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ARTICULO 2º : Autorizase a la Contaduría Municipal a imputar 

- presupuestariamente el presente gasto de acuerdo a la 
jurisdicción, programa y partida que corresponda.-- --------  

ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor   Secretario de Gobierno Municipal.---------- ------- 
  
ARTICULO 4º:  Cúmplase,  regístrese,  comuníquese  a  
quienes corresponda, dése al Digesto Municipal y pr océdase 
a su archivo.-------------------------------------- ------- 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1419/24 - RECATEGORIZACION MASIVA - MES DE 
JUNIO/24 
 
 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE BAJA CAT.  ALTA CAT. 

2669 MUÑOZ, LORENA PAOLA 4 5 

3425 ANTENAO, DENIS ANIBAL 4 5 

2904 CABEZA, RODRIGO ALFREDO 3 4 

2654 ENGRAF, DANIEL OMAR 4 5 

2668 GONZALEZ, MABEL ROSANA 4 5 

3301 ROCCHI, MARIA EUGENIA 5 6 

3275 TRAVERSA, MARIA JOSE 5 6 

3627 RAILE, ROSSANA BELEN 4 5 

3631 CALFUELQUE, AYELEN ANAHI 4 5 

2655 GONZALEZ, MARIA ISABEL 4 5 

2658 BERGONZI, SONIA BEATRIZ 4 5 

2660 FERNANDEZ, MALVINA YANINA 4 5 

2903 IBAVORDE, TATIANA YANEL 5 6 

 

 

 
 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº 1420/24  

CARMEN DE PATAGONES, 08 de Julio de 2024.-  
VISTO:         
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         La nota elevada por la Directora de Recurs os 
Humanos “S/ Cesantía del Agente BECCO, Roberto Adrian - 
Legajo Nº 2282 ” , y 

CONSIDERANDO: 

Que, oportunamente el Subsecretario de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaria de Planeamie nto, 
Obras y Servicios Públicos, informa que el agente B ECCO 
Roberto Adrian - Legajo Nº 2282 no se presenta a pr estar 
tareas labores desde el día 05 de junio del año 202 4.  

 Que, seguidamente obra cedula de notificación 
a los fines de intimar al agente BECCO Roberto Adri an, para 
que en el plazo perentorio de 24hs. se presente a p restar 
servicio, bajo apercibimiento de declarar su cesant ía por 
reiteradas e injustificadas inasistencia.  

 Que, de las actuaciones surge que a partir de 
la fecha de notificación y concluido el plazo previ sto, el 
agente no se ha presentado a prestar actividad labo ral, sin 
aviso y sin justificación.  

   Que, en virtud de ello, y analizado las 
actuaciones de referencias, se procede a decretar l a 
cesantía del agente BECCO, Roberto Adrian - legajo Nº 2282.  

 Que, ha tomado conocimiento e intervención el 
Subsecretario de Asuntos Legales y Técnica, informa ndo que 
tales actuaciones se encuentran enmarcadas en el ar tículo 
108º de la Ley 14.656, Ley de Empleados Municipales .-  

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY.- 

D E C R E T A:  
 
ARTICULO 1º:   Cesar en sus funciones por abandono de 

trabajo a partir del día 05 Junio del 2.024, al Age nte 
Municipal BECCO Roberto Adrian - Legajo Nº 2282, de  acuerdo 
al cumplimiento de lo normado por el artículo 108º de la 
Ley 14.656.---------------------------------------- ------ 

ARTICULO 2º  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario de Gobierno Municipal.------------ -------- 
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ARTICULO 3º:  Cúmplase, registrase, comuníquese a quienes 

corresponda, dese al Digesto Municipal, y procédase  a su 
archivo.------------------------------------------- -------- 

 
 
 
 

 

RESOLUCIONES 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº120/2024  
 

   CARMEN DE PATAGONES, 27 de Mayo de 2024.- 
 VISTO: 

         Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 241  /2009, 
y.-  

CONSIDERANDO:   

                Que, por el mismo  el  CLUB SOCIAL Y 
DEPORTIVO SAN LORENZO   – CUIT Nº 30-67563964-3,  solicita 
Habilitación Comercial  rubro “SALON DE USOS MULTIPLES”, 
sito en Calle Buenos Aires  Nº 81,  de la Localidad  de 
Stroeder.-  
  
               Que, en Foja Nº380  la Dirección de 
Inspección General, comunica que el mismo se encuen tra en 
condiciones para ser habilitado; inscripto en los r egistros 
municipales bajo Nº 5455.-  
           

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

R E S U E L V E:  

ARTICULO 1º :  Autorizase la habilitación del comercio rubro 
“SALON DE USOS MULTIPLES” , sito en calle Buenos Aires   Nº 
81  -nomenclatura catastral: Circ VII – Secc A – Mz a 25 – 
Parc 11 UF - Partida Nº 1458400 - Inmueble Nº 1439 de la 
Localidad de Stroeder a nombre del  CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 
SAN LORENZO –  CUIT Nº 30-67563964-3 ,  inscripto bajo Nº 
5455  con fecha RETROACTIVA 09 de Abril  2024.----------- --- 
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ARTICULO 2º:  La presente Resolución será refrendada por el 

Señor  Secretario de  Gobierno Municipal.---------- --------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase,  regístrese, comuníquese a quienes 

corresponda. Dése al Digesto Municipal  y procédase  a su 
archivo.------------------------------------------- --------  

 
 
 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº121/2024  
 
                  CARMEN DE PATAGONES, 28 de Mayo d e 2024.- 
VISTO:  

         Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 4986   /2024, 
y.-  

CONSIDERANDO:   

                Que, por el mismo  la  COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE STROEDER LIMITADA  – CUIT Nº 30-545 11802-1,  
solicita Habilitación Comercial  rubro “OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE ELECTRICIDAD”, sito en Calle 
Patagones  Nº 19,  de la Localidad de Stroeder.-  
  
               Que, en Foja Nº22  la Dirección de Inspección 
General, comunica que el mismo se encuentra en cond iciones 
para ser habilitado; inscripto en los registros mun icipales 
bajo Nº 5597.-         
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

R E S U E L V E:  

ARTICULO 1º :  Autorizase la habilitación del comercio rubro 
“OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE ELECTRICIDA D” , sito 
en calle Patagones   Nº 19  -nomenclatura catastral : Circ 
VII – Secc A – Mza 48 – Parc 9 UF - Partida Nº 1506 800 - 
Inmueble Nº 1483 de la Localidad de Stroeder a nomb re de la 
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE STROEDER LIMITADA  –  CUIT Nº  
30-54511802-1 ,  inscripto bajo Nº 5597  con fecha 
RETROACTIVA 03 de Abril  2024.--------------------- -------- 
 
ARTICULO 2º:  La presente Resolución será refrendada por el 

Señor  Secretario de  Gobierno Municipal.---------- --------  
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ARTICULO 3º:  Cúmplase,  regístrese, comuníquese a quienes 

corresponda. Dése al Digesto Municipal  y procédase  a su 
archivo.------------------------------------------- --------  

 
 
 
 
 

 
REGISTRADO BAJO Nº 122 /2024  

 
CARMEN DE PATAGONES, 28 de Mayo de 2024.- 

VISTO:  
     Lo actuado en el Expediente Nº 4084-4166/2016,  
y.-  

 

CONSIDERANDO:  
             Que, por el mismo el Señor STACCO , AGUSTIN 
EMANUEL - CUIT. Nº 20-43657841-6 , solicita la Baja  del 
comercio rubro: “MINIMERCADO”, sito en Calle Río Colorado  
Nº86, de la Localidad de Villalonga.-  
 

             Que, la Dirección de Inspección Genera l, a 
Fojas Nº 33 comunica que habiéndose realizado la inspección 
pertinente del comercio de referencia el mismo ha c esado en 
su actividades comerciales, con fecha RETROACTIVA 3 0 de 
Abril de 2024.  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE PA TAGONES, 

EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

R E S U E L V E:  
 
ARTICULO 1º : Dar de Baja de los registros municipales el   
Comercio rubro: “MINIEMRCADO”,  sito en Calle Río Colorado   
Nº 86, de la Localidad de Villalonga, propiedad del  Señor 
STACCO AGUSTIN EMANUEL - CUIT: 20-43657841-6, con fecha  
RETROACTIVA 30 de Abril de 2024.------------------- --------  
 
ARTICULO 2º :  La presente Resolución será refrendada por el 
Señor  Secretario de Gobierno Municipal.----------- --------  
 
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese,  comuníquese a quienes 
corresponda. Dése  al  Digesto  Municipal  y  procé dase a 
su archivo.---------------------------------------- -------- 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº123/2024  
 

CARMEN DE PATAGONES, 28 de Mayo de 2024.- 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Patagones 
Carmen de Patagones – Viernes  02 de Agosto de 2024 

 
 

Sección Oficial - Página Nº 72 
 

 VISTO: 

         Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 4996   /2024, 
y.-  

CONSIDERANDO:   

                Que, por el mismo  la Señora   BARGA, ALICIA 
GABRIELA  – CUIT Nº 27-18473633-9,  solicita Habilitación 
Comercial  rubro “BLANQUERIA – LENCERIA Y TIENDA”, sito en 
Calle Río Colorado   Nº 118,  de la Localidad de 
Villalonga.-  
               Que, en Foja Nº22  la Dirección de Inspección 
General, comunica que el mismo se encuentra en cond iciones 
para ser habilitado; inscripto en los registros mun icipales 
bajo Nº 8051.-  
           

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

R E S U E L V E:  

ARTICULO 1º :  Autorizase la habilitación del comercio rubro 
“BLANQUERIA – LENCERIA Y TIENDA” , sito en calle Río 
Colorado   Nº 118  -nomenclatura catastral: Circ XI II – 
Secc A – Mza 10 – Parc 3 UF - Partida Nº 3381 - Inm ueble Nº 
3300 de la Localidad de Villalonga a nombre de la Señora 
BARGA, ALICIA GABRIELA   –  CUIT Nº 27-18473833-9 ,  
inscripto bajo Nº 8051  con fecha 17 de Mayo  2024.---------  
 
ARTICULO 2º:  La presente Resolución será refrendada por el 

Señor  Secretario de  Gobierno Municipal.---------- --------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase,  regístrese, comuníquese a quienes 

corresponda. Dése al Digesto Municipal  y procédase  a su 
archivo.------------------------------------------- --------  

 
 
 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº 124 /2024  

 
CARMEN DE PATAGONES, 28 de Mayo de 2024.- 

VISTO:  
 

     Lo actuado en el Expediente Nº 4084-4166/2016,  
y.-  
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CONSIDERANDO:  
 

             Que, por el mismo el Señor GIAÑEZ, JONATAN 
RODRIGO - CUIT. Nº 20-37212712-1 , solicita la Baja  del 
comercio rubro: “FERRETERIA” , sito en Calle Boulevard 
Moreno Nº453, de Carmen de Patagones.-  
 

             Que, la Dirección de Inspección Genera l, a 
Fojas Nº27 comunica que habiéndose realizado la inspección 
pertinente del comercio de referencia el mismo ha c esado en 
su actividades comerciales, con fecha  25 de Mayo d e 2024.  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE PA TAGONES, 

EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

R E S U E L V E:  
 
ARTICULO 1º : Dar de Baja de los registros municipales el   
Comercio rubro: “FERRETARIA”,  sito en Calle Boulevard 
Moreno   Nº 453, de Carmen de Patagones, propiedad del 
Señor GIAÑÉZ JONATAN RODRIGO- CUIT: 20-37212712-1, con 
fecha 25 de Mayo de 2024.-------------------------- -----  
 
ARTICULO 2º :  La presente Resolución será refrendada por el 
Señor  Secretario de Gobierno Municipal.----------- --------  
 
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese,  comuníquese a quienes 
corresponda. Dése  al  Digesto  Municipal  y  procé dase a 
su archivo.---------------------------------------- -------- 
 
 
 
 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº129/2024  
 
                 CARMEN DE PATAGONES, 06 de Junio d e 2024.- 
VISTO:  

         Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 5006   /2024, 
y.-  

CONSIDERANDO:   

                Que, por el mismo  el Señor GIAÑEZ, JONATAN 
RODRIGO  – CUIT Nº 20-37212712-1,  solicita Habilitación 
Comercial  rubro “FERRETERIA Y PINTURERIA”, sito en Calle 
Domingo de Oro   Nº 288,  de Carmen de Patagones.-  
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               Que, en Foja Nº19  la Dirección de Inspección 
General, comunica que el mismo se encuentra en cond iciones 
para ser habilitado; inscripto en los registros mun icipales 
bajo Nº 4903.-  
           

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

R E S U E L V E:  

ARTICULO 1º :  Autorizase la habilitación del comercio rubro 
“FERRETERIA Y PINTURERIA” , sito en calle Domingo de Oro   
Nº 288  -nomenclatura catastral: Circ  I – Secc D –  Mza 38 
B – Parc 8 UF - Partida Nº 65128 - Inmueble Nº 2286 0 de 
Carmen de Patagones a nombre del Señor GIAÑEZ, JONATN 
RODRIGO   –  CUIT Nº 20-37212712-1 ,  inscripto bajo Nº 4903  
con fecha 31 de Mayo  2024.------------------------ --------  
 
ARTICULO 2º:  La presente Resolución será refrendada por el 

Señor  Secretario de  Gobierno Municipal.---------- --------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase,  regístrese, comuníquese a quienes 

corresponda. Dése al Digesto Municipal  y procédase  a su 
archivo.------------------------------------------- --------  

 
 
 
 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº130/2024  
 

CARMEN DE PATAGONES, 06 de Junio de 2024.- 
 VISTO: 

         Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 1711   /2022, 
y.-  

CONSIDERANDO:   

                Que, por el mismo  el Señor TRIPODI, JUAN 
CARLOS   – CUIT Nº 20-20064188-5,  solicita Habilitación 
Comercial  rubro “VENTA DE HORMIGON Y MAQUINAS ELECTRICAS”, 
sito en Calle Juan Domingo Perón  Nº 246,  de Carme n de 
Patagones.-  
  
               Que, en Foja Nº37  la Dirección de Inspección 
General, comunica que el mismo se encuentra en cond iciones 
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para ser habilitado; inscripto en los registros mun icipales 
bajo Nº 4685.-         
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

R E S U E L V E:  

ARTICULO 1º :  Autorizase la habilitación del comercio rubro 
“VENTA DE HORMIGON Y MAQUINAS ELECTRICAS”, sito en calle 
Juan Domingo Perón   Nº 246  -nomenclatura catastra l: Circ  
I – Secc A – Mza 34 B – Parc 4 UF - Partida Nº 1263  - 
Inmueble Nº 1262 de Carmen de Patagones a nombre de l Señor 
TRIPODI, JUAN CARLOS   –  CUIT Nº 20-20064188-5 ,  inscripto 
bajo Nº 4685  con fecha 30 de Mayo  2024.-------------------  
 
ARTICULO 2º:  La presente Resolución será refrendada por el 

Señor  Secretario de  Gobierno Municipal.---------- --------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase,  regístrese, comuníquese a quienes 

corresponda. Dése al Digesto Municipal  y procédase  a su 
archivo.------------------------------------------- --------  

 
 
 
 
 
 
REGISTRADO BAJO Nº131/2024  
 

CARMEN DE PATAGONES, 06 de Junio  de 2024.-  
VISTO:  

         Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 4967  /2024, 
y.-  

CONSIDERANDO:   

                Que, por el mismo  el Señor HUMACATA 
APARICIO, NAHUEL DELIO   – CUIT Nº 20-43854006-8,  solicita 
Habilitación Comercial  rubro “DESPENSA Y VERDULERIA”, sito 
en Calle Marcelino Crespo  Nº 256,  de Carmen de 
Patagones.-  
               Que, en Foja Nº20  la Dirección de Inspección 
General, comunica que el mismo se encuentra en cond iciones 
para ser habilitado; inscripto en los registros mun icipales 
bajo Nº 4901.-         
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POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

R E S U E L V E:  

ARTICULO 1º :  Autorizase la habilitación del comercio rubro 
“DESPENSA Y VERDULERIA”, sito en calle Marcelino Crespo  Nº 
256  -nomenclatura catastral: Circ I –Secc E – Mza 126 – 
Parc 1 UF - Partida Nº 520300 - Inmueble Nº 536 de Carmen 
de Patagones a nombre del Señor HUMACATA APARICIO, NAHUEL 
DELIO –  CUIT Nº 20-43854006-8 ,  inscripto bajo Nº 4901  con 
fecha 16 de Mayo  2024.---------------------------- -------- 
 
ARTICULO 2º:  La presente Resolución será refrendada por el 

Señor  Secretario de  Gobierno Municipal.---------- --------  

ARTICULO 3º:  Cúmplase,  regístrese, comuníquese a quienes 

corresponda. Dése al Digesto Municipal  y procédase  a su 
archivo.------------------------------------------- --------  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           
 

 


